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l. El 14 de mayo de l9'7l, las Mesas de la Comisión sobre Utilización con Fines 

Pac:i'.ficos de lós Fondos Marinos y Oceánicos fuera de los L:l'.m:i.tes de la Jurisdicción 

Nacional y de las Subcomisiones I, II y III, reunidas, pidieron a la Secretaría que, 

para facilitar la labor de la Comisión en su siguiente per:i'.odo de sesiones, preparase 

un resumen anal:i'.tico de las propuestas y sugerencias contenidas en las exposiciones 

hechas por las delegaciones, en los debates de la Primera Comisión de.la Asamblea 

General en su vigésimo quinto período de sesiones y en· 1a Comisión de los Fondos Marinos 

en su per:i'.odo de s.esiones de marzo de 1971. En el resumen no ten:i'.a que especificarse 

qué delegaciones habían expresado cada opinión. Se subrayaba también que el estudio 

no había de comprender las propuestas y sugerencias contenidas en proyectos de resolu-'· 

ción, enmiendas u otros documentos presentados a l_a Asamblea General o a la Comisión. 

2. El presente documento se ha preparado atendiendo a lo así solicitado. 

3. La p~eparaciÓn de un resumen de esta clase es forzosamente tarea delicada, espe

cialmente por la indivisibilidad con que a menudo se trata el' tema en su conjunto y por 

la correlación directa entre muchas opiniones. Por ello, en.. estas observaciones intro

ductorias se va a hacer una descripción bastante detallada de los métodos utili!mdos . 

y delos problemas.de exposición planteados. 

1,; A fin de hacer el documento lo más Útil posible para los miembros de la Contlsión, 

su coútimido se ha distribuido en varios epígrafes· y subepÍgrafes generales que corres

ponden eú términos amplios a los elementos del acuerdo sobre la organización de los 
'; 

trabajos de la Comisión que figura en el acta resumida de su 45ª sesión, El orden de· 

los ep:i'.grafes se basa también en ese acuerdo. No obstante, a fin'de cumplir el requi

sito de que el documento sea de carácter analítico sé ha considerado necesario en la 

parte II desglosar la información eh nuevos subep:i'.grafes, ya que las estipulaciones del 

acuerdo'mencionado no suministran una serie de cuestiones lo suficientemente detalladas 

para permitir el grado de especificación necesario, Ello no debe interpretarse como 

sugeren~ia alguna en relación con la organización de los trabajos de la Comisión· o de 

sus Subcomisiones, ni tampoco se pretende insinuar de ningÚn modo que deba atribuirse 

a esos subepÍgrafes mayor autoridad que a otros cualesquiera, como formulaciones para 

el 'estuC!io de los distintos temas, 
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5. Desde luego, la forma en que los repr3sentantes han exp-~esto sus opiniones o suge

rencias no coincide a menudo exactamente con la clasificación empleada, En especial 

hay que observar que, de conformidad con la forma en que se solicita su preparación, 

el presente doC1Íl!lento intenta presentar, no un resumen de las opiniones realmente expre

sadas por ias·delegaciones, sino una recapitulación de los puntos de carácter general 

o concretos<incluidos en esas opiniones, que quizá ios miembros consideren pertinente 

tener en cuenta o examinar al estudiar los diferentes aspectos del mandato de la 

Comisión, Aunque no se ha considerado práctico intentar distinguir entre propuestas y· 

sugerencias, por una parte, y opiniones; por otra, se han recogido principalmente los 

puntos contenidos en estas Últimas que pareceia consfatir en propuestas o sugerencias. 

Además, aunque el sistema entrañe inevitablemente cierto grado. de yi:txtaposición, .no se 

ha·-intentado contraponer unas opiniones a otras. Esas opiniones. corresponden a posicio-• 

nes-particulares, algunas de ellas mantenidas por muchas delegaciones.y otras solmnente. 

por alguna que otra delegación. No es propósito de este documento evaluar el apoyo de,. 

que han gozado las distintas opiniones; todas ellas se consideran elementos dignos 

de-examen •. Por la misma 

que, por 

razón, no se intenta separar unas posiciones 

el hecho de que ciertos·extremos·se expongan 

de otras; tampoco 

consecutivamente$ ... debe presumirse 

todos' ellos han sido abogados por' la misma delegación o las mismas delegaciones. 

6. La información se ha incluido bajo los epígrafos con.· los que parecía, guardar IP""'Yº''' 
reláción directa. ·No obstante, como podI'á apreciarse, en muchos casos ,se'podr:i'.a haber 

incluido bajo otros epígrafes· o subep:i'.grafos. As:i'. ocurre especialmente por ejemplo·, .. en 

el caso del examen y la adjudicación ,a_e una definición precisa de la zona de los foi1dos 

marinos y oceánicos fuerade los l:únites de la jilrisdicción na(lional (llamada enade-, 

lante "la zona"), en relación con cuestiones análogas tratadas de una u otra· forma en . 

li;ts Subcomisiones I y H al abordarse los. temas de la prioridad de los trabajos y 

del mandato. A fin de que el presente trabajo guarde razonablés proporciones se ha 

intentado por ·todos los· medios evitar-repeticiones innecesarias. Ha de señalarse tam

bién que no se incluye gran parte de informaciones que guardan relación directa con los 

temas trá.tados, As:i'. ocurre, especialmente, con· las contenidas en· los pasados informes. 

de la Comisión a la Asamblea General. 

7. 'El o¡•den en que se recogen las distintas opiniones bajo cada epígrafe ·o subep:i'.grafe 

va, en todo lo posible, de lo general a lo particular,. Cuando se tratan divers!Js temas 

de :i'.ndole igualmente general, se sigue por lo común un orden más o menos arbitrario. 
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No se ha intentado hacer ninguna.distinción entre.las.e:¡cposiciones hechas en la Primera 

Comisión de la Asamblead~néral.lf las que se: han i'o~do en la comis:Í.6n de los Fondos 

Marinos. Se ha visto qu~ la información obtenida de los debates de la Primera Comisión 

hab:í'.a quedado'a ~eées· invalidada,· de una .. forma o C!e'otra,· por la inrt>rmación posterior

mente obtenida de ia i:ió.Dtisi9n: de· '1os Fondos Mar5 nos. · ~ór ªllº> para éiritar confusiones, 
la información tomada de los debates de la Primera Comisión se ha limitado principal

mente• a opín:i'ortes más conéretas de indudable interés permanente. 'No siempre se han '. · 

fecogidó las opiniones en las que se ha abogado por que se adoptaran elementos ya conte

nidos en ia Decla,¡;acióri de Principios que figilra en la resolución 2749 (xXV} de.la 
. . .· ' . . ' ' ' . 
Asamblea General! por estimarse que esos elementos han de tenerse en cuenta de .··.· 

· todas formas. 
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Parte I 

EXA' 1EN Y ADJUDICACION DE 103 TEMAS PENDIENTE.S Y CUESTION . 
DE LA PRIORIDAD DE DETERMINADOS TEMAS 

A. Examen v adj~ciÓ!LlleJ~te~.ful__la definición precisa de la 
zona de los fondos ll!lll'inos Y. poeánicos V de su subsuelo fuera 

de lós límites .Qa la i1:trUdicción nacional 

S. La presente sección se ocupa de las opiniones expresadas en los debates del per:i'.odo 

de sesiones celebrado en marzo de 1971.por la Comisión de los Fondos Marinos sobre el 

tema del tratamiento y la adjudicación de la definición precisa de la.zona de los fondos 

marinos y oceánicos y de su subsuelo fuera de los límites de la jµrisdipción napional. 

Se recordará que el acuerdo sobre la organización de los trabajos leído en la 45ª. sesión 

de la Comisión contenía la siguiente cláusula: 

"Queda entendido que las Subcomisiones, en relación con los asuntos que les sean 
adjudicados, podrán considerar la definición precisa de la zona de los fondos 
marinos y oceánicos y de zu subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción 
nacional. Queda entendido claramente que la cuestión de las recomendaciones refe
rentes a la definición precisa de la zona debe considerarse como un tema contro
vertido sobre el cual la Comisión debería pronunciarse." 

9. Este acuerdo 

Comisión tendrían 

se interpretó 

libertad para 

en el sentido de que las tres S~bcomisiones y la propia 

examinar la cuestión de los límites cada vez.que conside-

rasen que guardaba relación con sus trabajos. Las principales opiniones expuestas en el 

debate se referían al problema de determinar qué Órgano debía encargarse de preparar 

las recomendacione~. 

10. Se estimó que la Comisión principal debía reservarse el derecho de decidir en Últi

ma instancia acerca de la definición precisa de la zona de los fondos marinos fuera de 

los lÍmites de la jurisdicción nacional. Se propuso que el problema de la definición 

precisa de la zona se asignara a la Subcomisión I, que debía preparar un proyecto de 

artículos sobre el régimen internacional, incluido el mecanismo y, en consecuencia, 

debía también estar facultada para formular recomendaciones, es decir, para preparar 

un proyecto de artículo sobre los limites de aplicación del régimen. Debía permitirse 

a todas las Subcomisiones que considerasen la def l.nición precisa de la zona en relación 

con los temas que se les encomendaran, pero sólo la Subcomisión I deb!a estar facultada 

para formular recomendaciones sobre dicho problema. También se opinó que la cuestión 

de la defiÍliciÓn precisa de los límites debía ser tratada por la Subcomisión I, sin per

juicio de la prioridad que ésta deb!a dar al régimen internacional y al mecanismo. Por 
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otra parte, se alegó .que .la .Subcomisión·I no estaba en condiciones.de resolver por sí 

sola la cuestión de los límites de la zona, teniendo en cuenta la estrecha relación 

existente entre dichos límites y los del mar territorial o la plataforma continental, y 

que estos Últimos eran de la competencia de la Subcomisión II. Lo que interesaba era 

conciliar en el marco de la Subcomisión II, las actitudes divergentes en cuanto a la 

extensión de la jurisdicción nacional, antes de poder determinar los límites exteriores 

de la zona fuera de los límites de la jurisdicción nacional, 

11, Se propuso que el proyecto de articulado de tratado y la formulación de recomenda

ciones relativas a los límites de los fondos marinos se reservaran a la Subcomisión II. 

A este respecto se sugirió que el principio recomendado por la Subcomisión II para la 

delimitación de los fondos marinos se incorporara al tratado sobre el régimen internacio

nal preparado por la Subcomisión I. Se dijo que la función de formular recomendaciones 

debía confiarse a la Subcomisión II en la inteligencia de que esperaría, antes de pro'

ceder .a su examen, a que la Subcomisión I avánzara en la cuestión de los elementos 

fundamentales del régimen de los fondos marinos, Como la cuestión de la delimitación 

era de importancia decisiva para la naturaleza del mecanismo internacional propuesto, 

no debían.adoptarse decisiones apresuradas y la determinaci2n definitiva de los l~tes 
podía aplazarse hasta las Últimas fases de los trabajos de la Comisión, Se señaló tam

bién que. si la Subcomisión II llegaba a un acuerdo sobre la anchura del mar territoriál, 

la naturaleza y.el alcanc:e de los derechos de pesca preferenciales de los Estados ribere

ños, los lÍI;iites exteriores.de la plataforma continental y la definiciÓnde los recursos 

de esa plataforma, habr!a conseguido, para todos los efectos, una definición precisa de 

la zona a.que, habría de aplicarse el régii:nen internacional. 

12. Se estimó también que, puesto que hab:i'.a una .relación.muy directa entré la cuestión 

de los límites de la zona de los fondos marinos fuera de l~s límites de la jurisdicción 

nacional y los mandatos de la Subcomisión I.y la Subcomisión II, ser!a lógico pedir a 

las Subcomisiones I y II que, reunidas conjunta~ente bajo la ~residencia del Presidente 

de la Comisión principal,.~studiaran la cuestión de los límites de la plataforma conti

nental y de los fondos marinos y oceánicos fuera de la jurisdicción nacional, o se atri

buyera el poder de formular recomendaciones sobre.esta cuestión a la propia Comisión 

principal. 
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Bo ~~.:rat§lz~J .. ~tto .Y 0Q,.i~!ÍÍ-~.9.i.~_]-.,:L.Qg,gfi~ o.o los_™ 
I:.:L1~~tj.:po ~ ... ,9;:?,..,1.t_t~f..fil 

13Q La presente secc:i.Ó11 co:r~1.:.i:. .. or1de; no sólo las debates d9 l:i Comisión a.e los Fondos 

M2.rinos en relación con el tratr~L1iento y la adjud:i.ce.ción d2 la cue_stión de los usos 

pacÍ:t"icos de la zona, corr,o u.no de los te~as p8nd:.cntes e:r1 virtud del acuerdo sobre la 

organización de los trabajos, sino también las opiniones expresadas en la Primera 

Corr..isi611 y en la Comisión d.e los Fondos }1a:cinos s:-bre el tema c1e los usos pacíficos d9 

la zona. Debe señala1~se q..._10 la cuestión se ha aboJ.:-dr,do de d.ifer·entes formas y que mu.r .. 

chas observe~ciones ne han referido a 1a 11 reserva .exclusiva de la zona para finc's 

padficos", fórmula que puede encontrarse en el título. del tema del programa de la 

As~blea Gep.eral, en tanto qu1.:; otras observaciones se han' referido a la "utilización. 

con .. -.:fines pacÍficosn o a los. i1usos pacíficos1~ exprssioneS que .Pueden encontrarse en el 

t101nbre. de la Comisión y e11 Gl acuerdo sobre la organización de los trabajos. A los. fines 

del. p.,..ese.nte resumen, no se ha considerado conveniente intentar organiz~:- el contenido 

sobre la base de una distinción entre esas cbs fórmulas, y se ]'¡a supuesto g:i1e deb:f,m 

i_r:.Lcluirse las opi11~ones formuladas e11 relac:LÓn con arr:bas. 

14.º Se .¡¡x¡iresó la opinión de que debía oxaminarse la cuestié;n dE! los usos pac:i'.fic<;>s, 

Se dijo que no era probable que los fondos marinos se utilizase.u exclusivamente para 

fines pac:i'.ficos a menos que se pusieran bajo jurisdicción internacionalo Se afirmó que 

debían celebrars9 l antes posible acuerdos internacionales pcre. dar plena apl~caciór1 al 

p1"incipio de que la zona debfa destinarse e:r,.:clu_sivamente a ::('inss pacíficos~ como UJ'.l paso 

h.:i.cia su exclusión de la ca:":..~ora de arman1311tos" Te11iendo en C'Uenta que el hecho de que 

la carrera de armamentos se hiciera ec«oensi'lla a los fondos m"lrinos .y oceánicos supondr:l'.a 

u11c. einpliación considore.bJ.e clel cam~Jo de posibles controversias graves y haría práctica

r.1ante imposible la coopsraciÓn ín-tcrnacionaJ. e11 la. oxplot2,ciÓ11 de sus recursos, el tra

tado en que se estableciera el régimen futuro debía pre .. ,rer la prohibición completa de 

.la utilización de la zor1a co~1 íinss milit::::i.:i.."es. Podría i11cluirsc_ un artículo conforme 

·al cual las partes en el tratndo d.e1J8r:i'.an celebrar lo antes posible uno o más acuerdos 

internacio:r:.ales co:1 1niras ·a aplicar efec:tiv2mr.::nte tal principio_. 

15. Otra opinión expresada en relaciÓi'l con las cstiTJUlaciones del tratado fue que éste 

d b ' t d" .. , o e er.ia con ener u_na 1sposic1on coruorro.e a la cri .. ?.l .i.ets insti tu.cienes inte;:naciona1es quG 

se cree.sen p11dieran ejercer en esa esfera le.s fu_rlciones ql:r.e las Potencias inte1·e$ad.as 

d.8ter1nin3sen de comlli1 acuerdo 11 
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16. Se hicieron votos por que la Comisión llegase a un acuerdo sobre una norma pri

mordial en virtud de.la cual, en interés de las actividades pacíficas en la zona, queda

rían excluidas todas las·actividades no autorizadas, en particular las destinadas a 

fines militares. Se sugiri6 que era posible que los trabajos de la Comisión de los 

Fondos Marinos permitieran que se hicieran extensivas a la totalidad del medio marino 

las disposiciones del Tratado sobre prohibición de emplazar arnas nucleares y otras ar

mas de destrucción en masa en los fondos marincrs·y oceánicos y· su subsuelo. Sería nece

sario armonizar las responsabilidades del régimen internacional con las que impondría 

a los Estado.s el artículo III de dicho Tratado, 813 estimó que la aplicación del con

cepto de fines pacíficos debía incluir la prohibici6n de establecer bases, instalacio

nes y fort~ficaciones militares y los ensayos de cualquier tipo de armas en la zon,a. 

17. Entre otras opiniones formuladas figuraba una en el sentido de que debía estable

cerse una distinción entre las actividades pacíficas de exploración y explotación de 

los fondos marinos y el problema del desarme, Se sostuvo que los problemas específicos 

relacionados con la prohibición de la utilización de los fondos marinos con fines milita

res eran de la competencia de la Conferencia del Comité de Desarme, y no dela Comisión 

de los Fondos Marinos, Otro punto de vista fue que el nuevo régimen internacional se 
. ' '; :', . ' \, - . - - ' ·; 

aplicara solamente en el grado necesario para cumplir su propósito, y que no debia 

inmiscuirse en cuestiones que· habían quedado satisfactoriamente resueltas con arreglo 

a las normas vigentes del derecho internacional. La cuestión de la utilización de los 

mares, en particular de los fondos marinos y oceánicos, con fines militares, debían 

examinarla los organismos de las Naciones Unidas que se ocupaban de la fiscalización 

de lils armas y del desarme. 
'• 

18., En.las deliberaciones celebradas en la Comisión de los Fondos Marinos sobre el 

Órgano.al que debía adjudicarse la cuestión, se observó que el tema tenía repercusiones 

para el régimen internacional que debía elaborar .la Subcomisión I, pero que esas reper

cusiones iban mucho más állá de ese régimen y, probablemente, podrían ser tema adecuado 

para su examen por la propia Comisión en pleno. 

19. Se avanzaron algunos argumentos en favor de la propuesta de qtle el tema de los ... 

usos pacíficos se adjudicara a,la Subcomisión III,, $e observó a, este resp<ecto que la 

prevención de la contaminación y la investigación científica podrían muy bien entrar 

dentro del tema general de los usos pacíficos del mar. 
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20. Se sugirió que el documento de trabajo preparado para el Comité Especial por la 

Secretaría sobre la utilización con fines militares de los fondos marinos y oceánicos · 

(A/AC.135/28), debía, no sólo ponerse al día, sino también ampliarse para incluir en 

él un análisis de la utilización con fines militares de los mares, la situación actual 

a este respecto y los progresos tecnológicos previsibles. 

C. Cuestión de la prioridad de determinados temas 

21. El acuerdo sobre la organización d~ los trabajos dioe que la Comisión 

"decidirá ••• la cuestión de la prioridad de determinados temas, incluyendo el 
régimen internacional, el mecanismo internacional y las consecuencias económicas 
de· la explotaci6n de los fondos marinos y oceánicos y de su subsuelo fuera de los 
l:únites de la jurisdicción nacional, teniendo en cuenta la resolución' 2750 (XXV) 
de la Asamblea General y las explicaéiones pertinentes dadas en nombre de sus 
coautoresn. 

En esta parte del resumen se recogen las opiniones formuladas con respecto a problemas 

de prioridad. 

22. _Se recordará que el tema fue tratado en las declaraciones hechas en la Primera 

Comisión;Jj y en la Asamblea General por el representante del Canadá, hablando en nombre 

de los autores originales del proyecto de resolución que se convirtió en la resolu

ción 2750 C (XXV), En la 1933ª sesión de la Asamblea General, celebrada el 17 de di

ciembre, dicho representante manifestóg/ que el ·séptimo párrafo del preámbulo y los 

párrafos 2 y 6 de la parte dispositiva, _considerados conjuntamente, 

"importan una cierta prioridad para el régimen, en el sentido en que el térmi.no 
es.ut:ilizado por la Comisión de Derecho Internacional. Quiero que quede bien en 
claro, sin embargo, en nombre de los patrocinadores, que el propósioo que anima al 
párrafo 6 de la parte dispositiva no es el de que la labor preparatoria no versaría 
sobre ctros temas, tales como la delimitación precisa de la zona de los fondos 
marinos o cualquier otro tema del derecho del mar, hasta tanto se haya QOmpletado 
la rédacción del régimen de los fondos macc:i.nos. Con respecto a otros temas.del 
derecho del mar, los patrocinadores entienden que todas las cuestiones urgentes 
relacionadas con el. derecho del mar deben recibir una atención proporcionada a su 
urgencia en la· labor preparatoria de la Comisión, y en ese sentido deben entenderse 
los votos de los patrocinadores." 

;Jj A/C.l/PV.1799, pág. 92, A/C.l/PV.lSOO, págs. 66 y 67. 

2/ A/PV.1933, pág. 77. 
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23. · Durante los debates celebrados en la Comis:i.cín de los Fondos Marinos se hicieron 

diversas alusiehes a esós ¡:;roblemas. La mayor:i'.a CÍe las opiniones expresadas sobre 

cuestiones de prioridad se referfan al ré'gimen,; oal régimen y el problema de los l:úni

tes~ Se expresarém, diversas op:miones sobre el significado de "prioridad". Una de 

ellas fue quehab:i'.a de darse prioridad; tanto en el tiempo como en la atención que se 

le prestase, a la elaboración de los elementos fundamentales del régimen, incluido el 

mecanismo internacional. Otra opinión fue que el té'rniino significaba prioridad en el 

orden de las deliberaciones. Ello nci quer:i'.a dec:i.r qué los artículos él.el tratado sobre 

el régimen internacional y las cuestiones conexas hubieran de ser aprobados o recibir 

forma definitiva antes de poder abordar la cuestión de los l:únites d.e la jurisdicción 

nacional. Otras interpretaciones de la palabra."prioridad" se referfan al orden de 

presentación o de aprobación de las recomendaciones a la Asamblea· General. 

24. En una de las opiniones exprésadas se deploraba que la Com:i.sión vacilase en dar ' 

prioridad a las consecuencias económicas de la explotación de los recursos de los fon.:. 

dos marinos, pues consideraba que la letra y el esp:i'.ritu de la resolución 2750 (XXV) y 

de los principios consignados en la resolución 2749 (XXV) eran suficiént~ente claros 

pa.1.'a conceder esa prioridad habida cuenta de los intereses especiales e inmediatos de 
- - \,', - ' ': _. -

los países en desarrollo, .Hacer depender el ex.amen de ese -vital ·problema de una ililé'-

va decisión de la Comisión·. quizá:pospusiera indefinidamente el éstud.io detallado de uria 
cuestión en la que descansaban' los· cimientos mismos de toda lá. labor de la Comisión. · 

25.. Se expresó a menudo la opinión de que en la resolución 2750 C' (XiCIT) de lS: Asambi~a 
General se daba clara prioridad al régimen internacional. Se dijo que la Comisión de

b:i'.a establecer con carácter prioritario los principales elementos de ese régimen, ya que 

sólo as:i'. podr:i'.a llegarse a un acuerdo en relación con los proyectos de artículos sobre 

estas cuestiones. Esperar que se llegase a un acuerdo sobre la definición precisa de la 

zona antes de haber elaborado, por lo menos, los principales elementos del ré'gimen inter

nacional resultaba poco ajustado a la realidad. 

26. Se dijo que dar prioridad al régimen internacional no equival{a a redactar proyec

tos de art:i'.cillos de tratado sobre el régimen antes de deliberar acerca de los l:l'.mites 

de la jurisdicción, La cuestión de la delimitación podr:i'.a abordarse una vez aprobado un 

nuevo mew..orando de acuerdo sobre los elementos esenciales del régimen, pero incluso 

antes podría plantearse en la Comisión y en las Subcomisiones. 
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27, Otra opinión fue que era necesario determinar exactamente los límites de la zona, 

pero ello no era condición previa para la instauración de un régimen internacional. 

La concesión de prioridad al establecimiento del régimen internacional no debería impe

dir un examen a fondo de los límites de la zona de los fondos marinos, del borde exterior 

de la plataforma continental y del mar territorial; la instauración de un régimen inter

nacional determinaría por sí misma los límites precisos de dicha zona. La cuestión de 

llé'gar a un acuerdo sobre límites precisos tampoco debía demorar _la obtención de progre.,. 

sos en la definición.del régimen jurídico de los fondos marinos situados fuera de la 

jurisdicción nacional. 

2$. Se dijo que 'la diferencia de opilliones había conducido a una transacción satisfac

toria: la idea de un examen paralelo de las dos cuestiones en la Conferencia de 1973, 

pero i;_ue ell~ ·n~ signiffoaba, sin: embargo, que debiera observarse ese paralelismo siem

pre. ·;Efectivamente, al principio de la .labor preparat;()ria, la Comisión debed'.a consagrar 

mucho más tiempo a la cuesticfo del régim.;n que a las cuestiones relativas al derecho . ' ... '.•. 

del mar, Por consigUiente, en el período de sesiones del verano habría que prev;er.más 
·.-· ·.:.·· ·, . >··.· ..• 

tiempo para la Subcoinision I que para las Subcomisiones II y III, 
·. - . •, .;: ' :: . .'. ,:: , : , . ,, ' - ' .. , . 

29. Por otra parte, se expreso la opinion de, que no era concebi,ble un reg:unen interna~ .. 

cional si' Í:i; ~e conocía a qué se apli;c~;:i'.a. Tampoco e_ra razonable- ni viable tratar de 

establecer' uii' .o'rd~n jerárquico cualq~i~ra. entr¡:i los dos problemas. El párrafo 6 de la. . 

parte .dls~ositiva de la resolución. 2750 C (YXV) de la Asamblea Gene;ral no podÍa, .de por 

s:i'., prbporciÓ~.C base jur:i'.dica alguna para el~stablecimiento de una prioridad concreta~. 
' : . . 
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zona 
de 

,· / ' , , . 
Se expreso,repetidas veces la opinion de que la preparacion del regimen ínter-

nacional,.inclUido el mecanismo internacional, debía hacerse sobre la base de la 

Declaración de principios contenida en la resolución Z749 (XXV) de la Asamblea 

General, de conformidad c.on el párrafo 9 de ésta. La relación .exacta entre los tér

minos de la Declaración y el régimen que debía prepararse se·formuló de distintos 

modos, . Se dijo, por ejemplo, que la Declaración constit1Úa la única base para esta

blecer el régimen; que debía incorporarse al proyectado tratado aplicable a·la zona;. 

que ios principios que contenía debían definirse y elaborarse para su incorporación a 

una convención sobre el régimen; y que el régimen debía llevar a la práctica los 
principios de la Declaración. ·· 

31. Sego.lli. una de las opiniones formuladas, los principios eran pautas generales para 

el establecimiento de Un régimen de los fondos marinos y expresión del ferviente deseo 

de la gran mayoría de los miembros de contar con ese régimen. En otra intervención 

se subrayó q)ié· los principios no eran, ni pretendían ser, un régimen prov.i,sional para 

la expiotación de los fondos marinos; la Declaración constituía un primer paso hacia el 

régiiÍlen, pero no era·todavía el régimen. 

32. Se dijo que, como cualquier otra resolución de la Asamblea Genera1i la Declaración, 

por sí misma, carecía de fuerza obligatoria. Debía considerarse como un todo e inter

pretarse así, y no tendría efectos dispositivos hasta que se conviniera en·un régimen .. 
internacional· y, como parte del convenio, se dispusiera de una definición precisa e 

internacionalmente aceptada de la zona a que se aplicaría el régimen. 

33. Por otra parte, se estimó que, por el amplísimo apoyo que obtuvo, la Declaración 

podía considerarse com~ una especie de acuerdo no formal entre los miembros de la co

munidad internacional. Se dijo que proporcionaba una base jurídica para considerar 

antijurídico en el porvenir todo acto unilateral de un Estado por el que pretendiera 

apropiarse de los recursos de una zona o reivindicar cualquier forma de soberanía 

sobre ellos. Se dijo también que los principios no eran meras directrices para 

redactar un tratado por el que se estableciera el régimen. Eran principios básicos 



y fundamentales que no podían olvidarse en ningún momento y que debían quedar fiel

mente reflejados en el tratado internacional básico que sería el instrumento prin

cipal del régimen. 

34. Se afirmó que la Declaración había afectado ya al derecho positivo al introdu-

cir el co11cepto 

había destruido 

-·· . . ........ _:_ . ·¡I· ' ' ' ' , 

de _patrill'.ºJ:l:iD comun, y que '"el parraftl 2. el.e' su parte di.".f'osi tiva 

las bases de normas. consu~tudinaria~ ~nt.ic_uadas. 
35. Una de las opiniones e:xpresadas fue que el derecho internacional actual era no-

' .... 
toriamente insuficiente para gobernar· los fondos marinos, pero se consideraron apli-

cables algunos de sus principios, especialmente los referentes a .los derechos y los 

deberes de los Estados. Se e:xpresaron también otras opiniones en relación con.el 

tema, pero se referían principalmente a la importancia de las modificaciones rtece

sariás del derecho vigente, y se recogen en la parte III A infra. 

2. Ambito_ y disnosiciones del régimen 

36. ·se hicieron varias alusiones al ámbito del régimen .internacional_ que debería 

establecers<'r.y a las disposiqiones espec:l'.ficas que debería contener, Se dijo _repe

tidas veces que los países en des.arrollo necesitaban un_ régimen internaci~nal. :-firme, . 
incluido el mecanismo internacional, a fin de estar seguros de que la e:xploraciÓn .. \._ ' . 

y la :-e:xplótación de los recursos- de los fondos marinos fuera de los límites de la 

jU.risdicci6n nacional se hacía en beneficio de todos y, especialmente, de los pa:i'.

ses en deM:F.collo. El régimen debía basarse en dete~nados conceptos fundamenta

les, el :más: .importante de los cuales era el principio del patrimonio común. Deri

vados de dicho principio e igu¡i.lmente importantes .eran los conceptos de la di~tribu

ción efectiva de los beneficios de la eJ,,'Plotaci6n de los recursos, y de la necesidad. 

·de adoptar medidas protectoras ade_cuadas contra sus posibles efectos adverso$ sobre 

la econom:i'.a de los pa:i'.ses. en desarrollo. Otra forma de expresar esa opiniéÍn fue 

era de importancia decisiva contar con un régimen y un mecanismo internacionales 

mes pa:ra lagrar que.: se;-re:>petasen los derechos y ._aspiraciones de los países en 

desarrollo • 

que 

fir-

. 37. Se estimó que el régimen deber~a incluir todos los usos de.los fondos marinos 

fuera de la Jurisdicción nacional, :Aunque e:xistían ya disposicionE>s ai'te.cuadas en 

relaciéÍh con el tendido de cables submarinos, por ejemplo, la organizaciéÍn c¡ue se. 

ocupase de los fondos marinos deber:i'.a ejercer algún control técnico sobre esas ac.-. 

tividades, ya qué guardaba relaci6n e,strecha con otros usos de la zona, 



38. Se observó que el régimen debería aplicarse a la zona y no sólo a los recursos 

de la zona·. A este respecto, se hizo referencia a la parte III del estudio del 

Secretario General sobre el mecanismo internacional (A/8021, anexo III). 

39, Se hizo referencia a la cuestión de las atribuciones relativas a la alta mar 

y a los fondos marinos y, a este respecto, se subrayó la interdependencia existente 

entre las distintas partes del sistema ecológico marino, 

40, Se dijo que el régimen debía limitarse a las funciones necesarias para asegurar 

un sistema ordenado, eficaz y equitativo de exploración y explotación de los recursos 

de los fondos marinos. Debía obrarse con cautela al estudiar la posibilidad de un 

régimen más amplio que abarcase todos los usos y activid~.des en los fondos marinos; 

el intento de regular todos los usos plantearía problemas complejos y de largo al

cance y podría postergar indefinidamente el establecimiento de un régimen. para la 

exploración y explotac:i.ón de los recursos. 

41. Se dijo que el futuro tratado que incorporase el régimen sólo debería reguiar 

las actividades de los Estados en la exploración y explotación de los recursos miné

rales de los fondos marinos. Era esencial que el acuerdo contuviera disposiciones 

que permitieran a todos los países explotar los recursos marinos dentro del marco del 

régimen. No debía afectar ni a los derechos de soberanía de los Estados ribereños 

sobre la plataforma continental y los recursos naturales de la zona dentro de los 

límites de la jurisdicción nacional, ni a las libertades reconocidas de la alta mar. 

El tratado debía basarse en el principio de que los fondos marinos. estaban abiertos 

para su utilización esclusiva con fines pacíficos por todos los Estados sin 

distinción. 
42. ·;J:.:ic, opinión geno.ral fue quo el rc~gir:10n de los forJ.clos r.1arinos ·no sólo debía 

dar forma concreta a la noción del patrimonio común de la humanidad, sino proporcio

nar también medios prácticos de explotar las posibles riquezas de los fondos mariños 

en interés de la comunidad internacional y de los países en desarrollo en particular. 

Por ello, tenía que establecer condiciones de e:xplotación que pudieran atraer a los 

capitales, los recursos y el personal especializado necesarios para la obtención de 

hidrocarburos y otros minerales a gran profundidad. El régimen debía inspirar con

fianza y garantizar la estabilidad que era fundamental para la planificación y la 

inversión a largo plazo. 



L.,,3~ Se hizo r·efa:cencia ·Gambién a la necasiC.ad de aO.optar una visión realista de 

l.o.:: ~'.i"'Oe":'enoA d8 la f.9c11o:~c:;1A. y a la ne'.""'.e~tdad Cl_e seguir recibiendo información. 

c:::c·a opinión general fue que debfa p~·ocurar~e estimular de todas las formas posibles 

la c0r.tinuación del desarrollo tecnológico que había h9cho posible el aprovechamiento 

de los fondos mai'i~1'.)S ~ 

44. Se hicieron algu..r:tas refe~·encias a J.a necesidad de que el futuro tratado tuviera 

ca1 .. ácter univiJrsEil-~· So ·n~Ljo qU_e debex·ia estaT· abierto a la firma de todos los 

Es·Gados sin distinción e ~.r.i.depend.iálltemen:l:;e de que fueran o ·no miámbros de las 

Nacione·s U11ida::i o de los orga:nif;n1os especializados. Otra fórmu18: ·v.tilizada fue que 

en eJ. estab\?c:'.miento )' funcionamiento del régimen debían participar tantos Estados 

cor,io fuera posible~ 

45, Se dijo que el 1ccígimen debía ser unive,~sal e instituirse por medio de un trata.:. 

do int6rnacional 'l_D.e i:'uese lo rnás uni~rersal posible, de con:formidad con @l art:{cU-

1o 62 da 1.a Convor.cdón de V3crm sol·re e1 ds:r.ecl1o de los tratados. El tratacÍ~ deb:i'.a 

prof-.1.ibi:r teda rese:r:va que .fuera inco~atible Con los objetivos del régimen estable-

c:'.do º L0::i instrumentos internacional8s en que se establecieran las funciones de la 

organi~acicín internaci<:>nal deberían contener disposiciones que garantizasen su 

46,,: :GJ. ·:;.•éginié:~1 dEJbÍe. rodac-tarse -d.2 forma c;J1e garantizase .- efectivamente los intere

ses de t~é'.os Jos pa::'.sss. So dijo que, dosel.e luego, un Estado podía negociar acerca 

él.0 lo .ri_UA constit"Úa oJ_ patrimonio Común é'.3 la humanidad; }::l8J:'O no cabía es1Jerar que 

rcmunciase de buen grado a una gota de agua o una parcela de terreno que considerase 

fü, nci s:·:cl11s:'.vo patrimmlio. 

47,, Ss al0r:6 qi:.e deb:'~~?. sstabl<:Jcerse un 0016 régimen, con normas de aplicación ge-

11eral ";/ u1J:For.saJ-:!' sin qur_j el1o s:..g:niflcara que la Comisión se negase a tomar en 

ec11s:ldsración situnciones azpeciales ~ Sin embargo, se consider6 razonable· que, den

t.I·o del marcd de 1Lri ·régi1ff3J1 gengral, se éstuüiaSBn disposiciones concret8.i:( p:ara 

casos m~·s espo.·Crl~~-103 .. ; · cor;io :Los a.'B io·s ina'.r~s interiores o marginales,' ex.PU.estos a 

gravGs p.el::.grns de contaminación; las regi.onRs polares; los lugares al:'queol6gicos y, 

por -6.:ttimo, los países en desarrollo. El reconocimiento dz qúe b.abía países y zonas 

aislad.::is de países que dependían e11 grado considerable de los recursos d81 mar po-

0.r:ía llevar a la adopción de solucioi1es diferentes, teniendo en cuenta 'previamente 

Jos intereses y derechos de otr'os países en cuanto a Ja utilización del niar. 
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48. Otra opini6n fue que el régimen de b:i'.a ser uniforme para todas . l2 '' ""L" :1 e:.·. bs 

fondos marinos fuera de los l:i'.mites de la jurisdicción nacional. Se dijo también 

que debía aceptarse el principio de un solo régimen si se quería que el resultado 

fuera útil; un sistema de regímenes múltiples estaría en contradicción con el prin

cipio de que los recursos de los fondos marinos y oceánicos eran p!¡trimonio común 

de la humanidad. · :· 

49. El problema f·'u.ndamental, se dijo, era la necesidad de elaborar un régimen que 

resultase equitativo tanto para los pa:l'.ses en desarrollo como para los países des

arrollados. Una tarea prioritaria de la Comisión consistiría en la elaboración de·

tallada de 'reglamentos ·de explotación, esenciales para todo sistema efectivo de ges

tión de recursos. Durante muchos años no se obtendrían beneficios, a menos que la 
Comisión se enfrentase decididamente con los problemas sdifíciles y Jll\zy técnicos 

que planteaba ia necesidad de elaborar un sistema de gestión de los recursos situa

dos frente a las costas, en el que se equilibrasen debidamente la necesidad de 

contro1ar toda·s las operaciones i la necesidad, a veces contrapuesta, de fomentar 

el desarrollo Y la e:xµlotac.ióri de los recursos. 

50. Se áfirmé que la concesión de dichas licencias deb:!'.a <Jometerse a un nuevo con

junto de reglas· incorporado al tratado internacional básico que estableciera el 

régimén. 

51. Se dijo que en el tratado que se .. elaborase hab:!'.a que prever las regalías· que· 

debería pagar la empresa de explotación, y no confiar la tarea a un organismo inter

nacional :porque, de lo·contrarici, ser:!'.a imposible para la comunidad.internacional 

hacer Urt cálculo, aunque fuera aproximado, de los beneficios que probablemente le 

corresponder:i'.an. Al mismo tiempo, ser:l'.a ·conveniente que la ·Secretaría preparase un 

estudio sobre los criterios aplicados en el derecho· interno para calcular las rega-·· · 

lías sobre los minerales extraídos de la plataforma .eontinental o del suelo·/ 

52, El tratado debería incluir tambi~n un sistema de distribuci6n de beneficios, 

cuyos dÉltalles sé· discutir:!'.an y negociar:i'.an, con arreglo al cual el organismo inter

nacional distribuiría directamente entre los Estados· miembros los beneficios que 

les correspondieran. El trata.do debería regular el eje1•cicio de la libertad 1e in

vestigación científica en la zona. Debería decidir también los deréchos de los 

Estados ribereños eh relación con' las medidas destinadas a evitiir, atenuar o eliminar'· 

un peligro grave o inminente para la zona de su jurisdicción. La responsabilidad 
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al respecto de los Estados y de las organjzaciones internacionales se reglamentaría 

estrictamente;. El ·Lra tado deb:fo .definir eon precisión ld que se entendía por re

cursos vivos de los fondos marinos y oceánicos fuera de los límites de la jurisdic

ción nacional. 

53. Se estimó que el tratado podr:i'.a incluir un·sistema flexible de arbitraje, ba

sado en grupos ª-ª-~~~· 

5L>o Se dijo que seria indispensable que el régimen internacional esta_bleciera pro

cedimientos más precisos y obligatorios que los contenido.s en el Artículo 33 de la 

Ca1;ta de las Naciones Unidas, para el arreglo de las controversias que pudieran 

sur.gir. 

55. Se hizo referencia también a la cuestión de la delimitación, en relación con 

las disposiciones de un tratado que estableciera el régimen. Una opinión fue que 

sería n?cesario especificg_r claramente los lÍmites del tratado para que for_maran"

part? del régimen. otra fue que no era necesario.delimitar la zona en el tratado, y 

que ello podría hacerse en otros instrumentos. 

56. Se dijo que si en el tratado se prevéía el establecimiento de un mecanismo in~ 

ternacional, sería esencial que incluyera disposiciones in·spiradas en el párrafo 3 

de la Declaración de principios, a fin de impedir que el mecani_smó internacional 

emprendiera __ po+ sí.m:tsmo la e:xploDación y explotación de los recursos minerales de 

los fcndos ma+inos o se adjudicase la jurisdicción sobre la zona, su subsuelo y sus 

recursos minerales~ 

57. Se propuso que los derechos de los distintos Estados se limitaran y controlaran 

funcionalmente en el régimen. Los .Estados no adquirirían derechos de sobe+anía sobre 

una parte determinada de los fondos marinos y su subsuelo, sino que administrarían 

las actividades de explotación en esa zona, dentro d_el marco de las OO)'.'lllaS y .proce~ 

dir.rlentos interne,cionales de supervisión. 

58. También se propuso o se sugirió, como disposiciones específicas del tratado que• 

establecería. e_l régimen, las siguientes: un artículo que estableciera expresamente. 

que las disposiciones del tratado se entenderían sin perjuicio del régimen jurídico 

de las aguas,,o del espacio aéreo suprayacentes; disposiciones en virtud de las cua

les los Estad,os deberían actuar en la zona en interés del mantenimiento de la paz y 

la seguridad iµte_rnacionales y contribuir a la cooperación internacional y la estric

ta observancia del derecho internacional del rr~r, incluida la Carta de las Naciones 

Unidas; disposiciones destinadas a regu].ar adecuadamente el tema de la responsabilidad 
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internacional, in~luidas las indernnizaci.ones¡, )a re}3p_onsabi1idad deber:l'.a se.r estríe,-
··--. ' -~-·-·-·····''"" .. ,., ... :~ .. ,,:. ...... : __ ; . -

ta o, incluso, abzoJ_utat ..;J-i11 basarse. 81.L falta o r~e~lig~ncia, y d~bería _incorporarse; 

al régimen algún sistema de seguro totol que comprendiera todos los casos de respon

sabilidad civil y asimismo sanciones efec'c~cvas para las acciones u omisiones puni

bles; y un articulo en el sentido de <¡tUe cualquier reclamaci6n de jurisdicci6n sobre 

el espacio marino que pudiera fundar.se en la posesi6n de islas deber:i'.a ser examina-

da con prioridad en el.marco de las instHuciones internacionales. 

59. Una opini6n que puede menc;iona}'se en e~ta secci6n fue que deb:l'.a haber un solo 

tratado básico que constara de va:':'ias.,partes: normas. general;;s que rigiesen las. '' 
. f'' . ¡· 

espacio oceánico; una defini_c:i6n clara y precisa de actividades en el- conjunto del 
'- . .i ..,. ·.··-· 

los l:l'.mites eocte,riores de la jurisdicción de los Estados. costeros en el espacio . 

oceánico, sin las distinciones actuales entre mar territorial, plataforma contin~n
tal y otras zonas; una:; nornas generales qve gobernasen 1.as actividades de los 

Estados e.n la zona situe.da fuera de los 1Ímit(3$, 

conserv9.c_i6n 

de la jurisi:J.icción nacional; unas 

y la explotaci6n de l~s recursos no.rín.as e·spec:tficas que -~;i.glo.se11 la 

füera de la. jurisdicq;i.ón nacional; unas no1~s sobre/la· justa distribuci,6n' d.~ be~e-
ficios; y algunas d:i.sposlciones sobre la investigaci6n cient:l'.fica y la ~oris~rva~ · 

• ,, ' \, : -'· ·; -... . ¡. t '·· .... ,. 
ción del.11edio marino • .Además, en el tratado deberian establecerse.J,as instituci6-

nes apropiadas, no s6lo para los fundos marinos, s.ino también pai;_a el espacio oce.í- . 

;:1:1.co f1:te:ra 'de lo.s lÍmii;s.s de ].a jurisdicción rraqional; se deberÍan .definir sus fa-· 
., . . : ._· : ,··-,-,_: 

cultadé:S. y deb81~a .c:i:-e.ai·se un mecanismo irr.parcial para la in0e:rpretacion del tratádo, 

Deberían ind.uirse disposiciones generales y espec:l'.ficas sobre el tema de las lind:_ 
•¡,.,.'.'' - .... 

jurídicas que deber1:a;1 fijarse a la libertad pr.Ícticamente total de que go-

zaban los Estad()s .en l'?.s zonas . samel;idas a S'.1 control, sin que se tratase, evidente- .. 

mente, de' ab'.ilir l¡¡ soberan::a estat¡¡_l., .Debia preverse la celebraci6n de consultas 

. en'ore los Estados l~.m.i'.trofes y la notifi'?13.ción a las instituciones int0rnaciÓnalios 

en él Caf?O de que L1.11<C.stado ribereño. hicie~a uso de sus medios técnicos. de uJ:la foriiia 

que entrañase el i·~.e sgo de modificar sensiblemente el clima 0 · el estad~· natural:\l:~1 
medio marino fuera de las zonas som<:;tid¡¡.s a su jurisdicción. 

60. Entre los temas sugeridos para su examen por la Subcomisión I figuraban el ·con
cepto de la gestión regional en la admin;istraci6n del régimen internacional, la. 

c.;'llicabilidad del princ:l.pio del archipiéJ.ago en zonas semi cerradas, y la re1áci6n 
"•J. ·''·' · .. • ·;:;.¡ 

entre el régimen,interf\acional y los ac;uerdos mar:l'.timos regionales ya concertados 

dentro del marco de las llamadas zonas cerradas. 
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_). El régimen y la cuestión de los l:i'.mi tes de la zona 

61. Se hicieron diversas -:rnferencias a la cuestión de la relación entre un regimen 

internacional de lós fondos marinos fuera de la jurisdicción nacional y el proolema 

de los l:i'.mi tes de la .zona.. Una de las posiciones mantenidas fue que deber:i'.a reser

varse la zona más amplia posible para la comunidad internacional. En apoyo de esa 

propuesta, se dijo, entre otras cosas, que garan;tizaría que los países en desarrollo 

se beneficiaran de la <l:iqc>lotación de_ los recursos de los fondos marinos, y que ello 

interesaba tambi¡;n a los pa:i'.ses sin litoral.y a los pa:i'.ses cuyo litoral sólo se pro

longaba por la plataforma continental. Por otra parte, se. dijo que los pa;l'.ses en 

desarrollo jamás aceptarían que se utilizara la idea del patrimonio común de la hu

manidad para restringir la jurisdicción nacional sobre el mar territorial y la plá

taforma continental de·sus territorios. 

62. La necesidad de un régimen y de un mecanismo enérgicos no obligaba forzosam~nte 

a imponer estrechos limites a la jurisdicción nacional; una organización fuerte !lo 

podía. menoscabar el ·derecho de un Estado ribereño a satisfacer su inclinación natural 

a' e:x:plotar .".!:os ·recursos de los fondos marinos y de .l;>s aguas superyacentes a una dis

tanciá•razonable, de sus costas. 

·63,· ·ótt•a ;.opiriiÓn •a e.ste respecto fue que, con la internacionalización inminente, 

l~s .grandes• Potencias tendr:!'.<1n :libre a0ces9 a to.dos los fondos marinos fuera de la 

ju.J:.isdiccióri nacional. Eran los. único~ Países .que por el momento dispon:!'.an de 

.· cápita1 y conocimientos técnicos suficientes para presentar solicit~des váii.4as y pre

·cisas al organismo que se crease, y, era <l.Vidente que ese. Órgano internacional ser:!a 

mucho más.dócil en su trato que los distintos gobiernos. 

64, Se mantuvo que deb:!'.an negociarse y resolverse al mismo tiempo la naturaleza del 

regimeny los 1:!'.mites de la zona a que se aplicaba, Se afirmó que no pod:!a concebir

se un régimen internacional hasta que se .conociera la zon"l a que hab:!'.a de_ aplicarse. 

Dicha ó]:iini6n fue impugnada, aunque se reconoció qu<;> la cuestión del régimen no po-

. d:i'.a separarse del problema. de los 1:!'.mites. De este modo, se sostuvo que, para re

solver en forma satisfact.oria la cuestión, habr:!'.a que encontrar primeramente una 

fórmula adecuada pára instituir un régimen equitativo y dotado de amplios poderes. 

La cuestiÓri'de los l:i'.mites·se resolver:i'.a fácilmente si el régimen garantizaba a los 

pa:!'.ses en desarrollo. que recibirían una parte apreciable de los beneficios proceden

tes de la e:i.')?lotaci6n de los recursos de los fondos .marinos. Se hizo obser11ar que 
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era necesario garantizar un equilibrio armonioso entre la prntecciiÍn de los intere.,. 

ses econiÍmicos y la seguridad de los Estados ribereños y de la comunidad internacio

nal •. Se requerí~ una determinaciiÍn precisa de los límites, pero ello· no constituía 

un requisit9 previo para el establecimiento de un régimen internacional, Si se lle

gara anteriormente a· un acuerdo sobre el: ·régimen se facilitaría la labor de deter

minar los límites de la zona, y el establecimiento de un régimen determinaría por sí 

mismo límites precisos. 

65. · Se dijo que la zona internacional empezaba donde terminaba la jurisdicciiÍn na-. 

cional y que no era cierto qtte no hubiera una regla de derecho internacionaJ,sobre 

el límite exterior de la plataforma continental·, habida cuenta del artícuJ,o 1 de 

la Convención de 1958. Se hizo observar que entre las sugerencias relativas a los 

límites figuraba la idea de establecerlcis a una distancia fija de la línea· de base 

del mar territorial del Estado ribereño o, si se adoptaba una norma sobre la anchura 

del mar territorial, a una dist~ncia fija del' límite exterior de di'tlho mar. Entre 

otros criterios que se sugirieron figuraban ·el de una profundidad fija en dirección . , .. ·· ' - -

al mar desdy el Estado ribereño, \ma combinaciiÍn de criterios' de distancia ·y de 

profundidad.a eleccitS~ del Estado '.Vil:iereño, un criterio basado en factores geoliÍgi

cos,. geográficos y econiÍmicos y un criterio basado en consideraciones regiopales o· 

en un punto determinado arbitrariamente en el margen contine·ntal. También podrían 

fijarse los l:i'.mites determinando en primer lugar los límites de la zona.internacio-
·r. 

nal que se reconociera universalmente que se encontraba.fuera de.la juris<;licciiÍn de 

los_ Estados ribe¡reños. ~se ccinsideriÍ que un l:i'.mi te basado únicamente en la 'profun

didad sería injusto y que debería,~él.o:ptarse también un-:6riterio razonable de :distan

cia. Por otra parte, se afirmiÍ qué la única consideracfiÍnpráctica que deber,.~.t;l t 0,. 

marse en cuenta era la distancia desde la costa; sería difícil aplicar en la·prá.ctica 

un sistema basado en la profundidad, pero debería. tenerse presente ia situaciiÍn de¡ 

determinados países con 8J'.1Plias plataformas &ontinentales y aguas soméras alrede.dor 

de sus costas. Se afirmiÍ que deberían aplicarse reglas especiales a los mares peque

ños o margil'!ales. Se dijo que deberían orientarse los esfuerzos hacia el estableci

miento de un criterio claro y precis~ cuya ap'I.icaciiÍn resultara fácil en- la 

práctica. 
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66. otro enfoque del probiema deriv6 de la idea de concertar un tratado internacio-. 

nal básico que sustituyera a las convenciones vigentes, Con.arreglo a este enfoque, 

se preveía un límite de 200millas. En otro orden de.ideas se mantuvo que, hasta 

tanto no se elaborase un nuevo derecho internacional para sustituir .a la Qonvención 

de 1958, no podía interpre~arse selectiv'tm<mte dicho instrw~ento, aceptando la isó

bata de 200 metros pero excluyendo la idea de la posibilidad de explotación, Por 

consiguiente, se sugirió que en todas las cuencas oceánicas y fondos marinos del 

mundo se. reservasen porcentajes análogos de sus supe.rficies submarinas en beneficio 

de la humanidad. Se dijo que no se había obtenido ninguna respuesta satisfactori¡¡. . 

a las cuestiones de por qué habría, en principio, alguna diferencia en cuanto a que 

la plataforma fuera más o menos pro:f)mda o a que la distancia de la costa·.fUj>ra !Jlás 

o menos g-.cande. Se afirmó que. no había. ningun.a razón para excluir de ese enfoque 

a las cuencas poco profundas, independientemente de que los Estados ribereños hubieran 

o no dividido ta],es zonas, con la mejor buena fe, mediante un proceso unilateral o 

bilateral o como partes en la.Convención. Se dijo que ese enfoque sería infinitamen

te más ;eficaz que cualquiera de. los que, se estaban consid¡¡ran(l.o en. cuant.o a propor

cionar ventajas importantes e ill!Jlediatas a los países en desarrp:J,'./,.o y a los pa.:i'.Sf>l? 
. -- .·_ ·'' 

sin litoral, 

67. Se observó que :).a fijación.de 19s límites de la zona influiría enla vial:Jili

dad del nuevo organismo internacion?l que se est.ableciese •. 

68, Segdn una opinión, el problema era cómo conci:J,iar l¡¡s veptajas q~ 111Uchos pa:l'.

ses podían sacar del régimen internacional con las que los Estados :d~reñori espera-, 

r:l'.an. de una jurisdic~ión e;icclusiva. · ·Los pr.imer.os dese.aban. que el régimen se . aplic?r? 

a la zona más extensa posible t los o tres p.ref'erirían que se aplicar¡¡ a una zon11 

limitada. 

69. Se 'consideró que, como los yacimientos d¡¡ petróleo 3r de gas natiJral estab.an. 

si'\;uados por lo gene:ral en los márgene.s ,continentales, probablemente se explotarían 

en·p:¡>iu¡e:r término .en las partes me11'?s profUndas dí' esas márgenes. Si se aceptaba 

la extensión de la jurisdicción .nacional, en el ·futuro la mayoría de esos yacimientos 

no quedar:i'.an sometidos al régimen· internacional. Si se adoptase <?l l:\'.mite de 200.rni

llas' el régimen internacional no se aplicaría a la mayoría de los márgenes 

continentales. 
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70. Ser:l'.a un error creer· ~ue·no existen recursos interesantes por debajo de una 

profundidad de 200 millas más que frente a las costas de los pa:l'.ses en desarrollo. 

Se cometería también una equivocaci6n si se creyese que los recursos situados por 

debajo de 200 metros de profundidad no eran explotables, Se trataba más bien de 

saber si las ventajas de la explotación deber:l'.an beneficiar exclusivamente al Estado 

ribereño y a los Estados cu:\ros.nacionales fueran capaces de explotar esos recursos 
en virtud de concesiones otorgadas por el Estado ribereño o por toda la comunidad 

internacional. 

71. Se hizo·referencia a diversas propuestas o sugerencias concretas en relaci6n 

con la cuesti6n de los lí;utes. Una de ellas fue el documento de trabajo de los 

EstildosUnidos, en el que, .según sectijo, se proponía que el nuevo régimen interna

cional aé'16si'o!iao:s marinos se aplicara a.la zona más extensa posible, es decir, a 

la sitlJ.8.d!'hJs allá, en direcciJn al mar, delpmm:L en que la alta mar alcanzaba una 

profundidád dé 200 metrós. El régimen debería proteger los intereses de los Estados 

ribereños fuera de ese límite otorgándoles derecho~'y funciories cuidadosamente de

finidos, "pero sustanciales, en virtud del régimen in-ie~ac:i.oiial_ de filta zona b¡¡jo man

dato internácioruü, situada más allá, en direccitSn al maJ?, de lá zoná de fi:mdos ~
rin6s ··s~bre la que 'el Estado ribereño gozaba de derechos soberanos. Lo fiiudamental 

era que los intereses internacionales, mar:l'.timos y costeros que estaban en juego 

podían y debían ser conciliados. La· combinaci6n .exaafu. de esos respectivos dere

chos en dicha zona""hab:l'.a de ser equitativa; 

72. Se reconoció que dicho documento de 'trabajo tenía aspectos aprovechables, pero 

se le criticó bas~ndose en que presentaba.el inconveniente de que fijaba como límite 

de la jurisdicc:;i6n nacional la iS6bata de los 200 metros y de que entrañaba el esta

blécimientÓ a:é· una zona intermedia denaturaleza h:l'.brida que podría convertirse en 

fuente de fricci6n. 

73. Se dijo que la idea de una zona intermedia en la que el Estado ribereño gozase 

de tratamiento preferencial rebasaba los términos del artículo 1 de la Convenc:;i6n 

de 1958 sobre la Plataforma Continental; en esa idea se partía del supuesto de que 

todo el margen continental, fuera o no explotable por el Estado ribereño, era en 

éierto·modo reserva exclusiva de ese Estado, cuya posici6n e~pecial debería recono

cer la comunidad internaci6i:ral. Si ese enfoque resultara ser el único viable, la 

comunidad internacional quiz,fo debiera tratar de aceptar la idea de que la adminis

traci6n de la zona intermedia se confiara a la autoridad encargada de los fondos 

marinos en vez de al Estado ribereño. 
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74. Se dijo .que la idea de una zona bajo mandato era inaceptable porque no era com-
! . 

patible con la idea del patrimonio común de la humanidad y porque el mandatario 

tendría mayores ventajas que el beneficiario. Haría que aumentasen las desigualdades 

ocasionadas por la irregularidad de la plataforma continental. Era una idea discri.;. 

minatoria que únicamente favorecería a las grandes empresas de países desarrollados. 

Toda la zona fuera de los límites convenidos de la plataforma continental era pa

trimonio común de la humanidad, destinado a ser explotado en beneficio de la 

comunidad. 

75. Otra crítica de la idea de la zona bajo mandato internacional fue la de que su 

ámbito era tan .amplio que durante :muchos años la explotación estaría limita.da casi . . . 

exclusivamente.ª ella, y no se realiZilrfunoperaciones fuera::de ese ámbito. Cuanto 

menor fuera la extensión de la zona bajo mandato,.más aceptable parecía ésta. 

76, Se. dijo ta!l;bié'J:?. que lo que en realidad se preveía era una yuxtaposición de 

jurisdicciones nacionales. · La zona· baJ.o mandato internacional correspondería a la 

par~e de los fondos ~rinos más a~~e~ibl~ y cuya. explotación fuera menos costosa. 

La.zon~ internacional severía así r~duc:ida a sum:i'.nima expresión. Ese sistema 
.:. . '.-:-, -· ':- - ' 

equivaldría a dar a ios)lfoitados ricos, que disponían de los me~ios técnicos necesa-

rios' la posibilidad de asociarse (en teo~:i'.a por partes iguales, pero en ¡li,· rcilidcct 
en proporciones ~e alcanzarían dos tercios o má's) a todos los j:>áÍsés ribereños que 

deseasen ~xplotar sus recursos minerales pero que no estuviesen en'cortdiciones de 

hacerlo. Los recursos más accesibles serían explotados no ~h beneficio al toda la 

huma.nidad sino en beneficio de los Estados ribereños. 

77. Se sugirió que la Comisión exami~ase la forma de fijar un plazo efectivo durante 

el cual los Estados y las personas físicas o jur:i'.dicas estuvieran obligados a abste

nerse de toda actividad de explotaci6~ ffi¿s allá de la zona'ffiás amplia de las dos li

mitadas, respectivamente, por la isóbata de 200 metros y poi· ~l límite exterior de 

una banda de 12 millas marinas de anchura contadas a par.tir de la costa. Durante 

el período de espera no debería admitirse ninguna reivindicación sobre ninguna par

te de esa zona o de sus recursos, conforme a la resolución 2574 D (XXIV) de la 

Asamblea General. 

78. Se sugirió la conveniencia de que los emplazamientos geográficos de las posibles 

zonas de aplicación del rágime.n internacional pudiesen localizarse claramente en ma

pas hi\lrográficos y de tener alguna idea de la cantida.d y el valor de los recursos 

reales que contenían. 
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79·. Se consideró ·que las disposiciones relativas al mec.anismo internacional de la 

zona deberían formar parte integrante del tratado internacional por el que se esta

bleciera el régimen internacional, y que ello era corolario de la Declaración de 

principios. 

80. Se plante6 la cuestión de: en qué medida deberían decidirse las cuestiones en· 

el tratado o dejarse para que· fueran resueltas más adelante por la autoridad, ya que 

evidentemente se requer:i'.a cierta flexibilidad. Se dijo que todas las delegaciones 

deseaban que la redacción del tratado fuera lo más simple posible, pero que el man

dato de la Ooínisión consíst:i'.a en preparar tanto· un régimen como un mecanismo. In ... 

cluso sí no fuera éste el caso, pod:i'.a comprendersecµe los Estados dudaran en hacerse 

parte en un tratado sin tener una idea bastante detallada de su funcionamiento. ··si · 

las disposiciones fueran detalladas, se facilitar:i'.á el acuerdo sobre el tratád.o, en 

vez de demorarlo. 

81. Se dijo que eXistía una relación estrecha y una interdependencia entre los prin

cipios aplicables a los fondos marinos fue:ra de la jurisdicción nacional y la clase 

de instituciones o mecanismos ínternac:fortales que se requer:i'.an para; garantizar la 

aplfoáción eficaz del régimen, que hab:i'.a de basarse en esos principios. 

82. Se .señaló también que el que se llegara a un acuerdo sobre el régimen era de 

hecho requisito previo para solücionar el problema del mecanismo. 

83. Se dijo que carec:i'.an de justificación y adolecían de falta de realismo las ten

tativas de establecer el mecanismo con independencia de las disposiciones del tratado 

que determinara el régimen de los fondos marinos, as:i'. como los: intentos de facultar 

a ·dicho mecanismo para que formulara y estableciera el régimen de explotación de los 

fondos marinos. 

5. Alcance y funciones del mecanismo internacional 

84. Se consideró que el régimen que se instituyera deber:i'.a .. traducir en la práctica 

los principios enu.nciados en la resolución2749 (XXV) de la Asamblea General y estar 

dotado de un mecanismo capaz de asegurar, tanto en lo que respecta a la explotación 

de los re9ursos de la zona como en la distribución de los beneficios que se obtengan 

de ella, un justo equilibrio entre los intereses de las partes de que se tratas.,: ya 

fueran las posibles empresas explotadoras, la comÚÚidad internacional, los países 

desarrollados o en desarrollo, los pa:i'.ses ribereños o los pa:i'.ses sin litoral. 
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85. Se señal6 que las insti t11ciones encargadas de administrar EJ.l. rfgt_men .<:tebE)rÍan 

disponer de poderes de administración, de gestión y de reglamentaciónj~s confia

dos hasta ahora a ninguna o_rganización internacional. 

86. Se indicó que muchas delegaciones, consideraban que el mecanismo debería adoptar 

la forma de una organización universal autónoma, dotada de plena personalidad jurí

dica y con jurisdicción en el senti_do amplio de la palabra., sobre los fondos marinos 

y oce¿nicos fuera de los límites de la jurisdicción nacional, para asegurar la ex-
. ' i . 

ploracíón, explotación y utiliza pión de los recursos, a_sí como la vigilancia y el 

control de las operaciones, la prevención de la contaminación,. la seguridad de las 

personas y los b:Í.enes y la protección de los recursos biológicos del mar. En efecto, 

el mecanismo internacional debería organizarse de forma que pudiera cumplir amplias 

funciones y asumir amplios poderes, 

87. Entre dichas funciones se sugirió que el mecanismo debería autorizar las activi~ 

dades de exploración y explotaci6n en la zona internacional y encargars_e de ciertos 

trabajos.conexos tales como el registro y la inspección de las actividades¡ llevar 

a cabo actividades de :exploraci6n y explotación con sus propios recursos o por medio 

de concesionarios; actuar: como centro de reunión y difusión de J.nformaci6n sobre las 

actividades en los fondos marinos; contribuir a organizar un programa de formación 

para los hombres de ciencia de los países _en desarrollo; recaudar y distribuir todos . 

los beneficios monetarios y de otra Índol_<i qu<i corre¡¡pondi<isen a los Es_tados partí..,. 

cipantes; adoptar medidas, por sí misma o en colaboraci6n con instituciones tales 

como la UNCTAD, para corregir todo efecto económico adverso causado por las activi(!a

des de explotaciqn, tales como fluctuaciones del precio de las materias primas extraí

das en tierra; adoptar medidas para la preservación del medio marino, en particular 

luchando contra la contaminación; fomentar nuevos usos de los fondos marinos, tales 

como comunicaciones, transportes y construcciones y, por Último, dirimir controver

sias e imponer sanciones en caso de inc1lmplimiento· de las ·obli·gaciones. · 

88. ·.· ·segÚn otra formulación, debería·'crearse un organi·smo internacional que 'se en-, 

cargara dé la concesión de licencias pá:ré. la exploración y explotación de los' recur

sos 1.'@ los Estados o a las organizaciones intergubernamentales de car¿cter universal 

o rec;ional y que asegurase el cumplimiento de las condiciones estipuladas en esas 

licencias; ese organismo debería represéntar ,lo8' intereses de -toda la comunidad in

ternacional y debería.ser capaz de emprender la e:x:plotáción"directa; debería auto

rizarse a los Estados o a las organizaciones intergubernamentáles a que concedieran 



A/AC.138/41 
página 25 · 

licencias a empresas de explotación partir.ulares, en la inteligencia de que éstas no 

tendrían personalidad inte"nacional y de que la responsabilidad internacional recae

ría en los Estados o las organizaciones; los procedimientos"de asignación de zonas 

a los Estados o a las organizaciones intergubernamentales por el organismo interna

cional deberían basarse en la necesidad de garantizar el acceso de todos los países, 

incluidos los países en desarrollo, a la exploración y explotación éle los recur.sos 

de los fondos marinos; los asignaciones deberían estar controladas para que no hicie• 

sen que bajasen los precios de los productos básicos de origen terrestre. Asintlsmo, 

debería concebirse alguna salvaguardie. para que los países desarrollados no discri

minaran, en su legislación interna, a favor de los produbtos de sus compañías nació.e 

nales que operasen én la zona internacional de los fondos marinos. 

89. Se puso también de relieve que las nuevas instituciones deber:l'.~n ejercer ert 

nombre de la comunidad internacional· una jurisdicción y no una íioberat'ií~·. 
90. Se sefialó que en las etapas iniciales no ser:l'.a posible desarrollar actividades 

directas de explotación, pero debía tenerse presente la posibilidad de realizar esas 

tareas' directas en lo futuro. 

91. El mecanismo i!lternacional debía adoptar sus decisiones en estrecha cooperación 
. e . 

con las organizaciones regionales y subregionales que ya eximían o que pudieran es-

tablecerse a tal efecto. Igualmente debían tenerse en cuenta los derechos preferentes 

de los Estados ribereños, especialmente de los países en desarrollo. Los derechos 

preferentes se referían no· sólo a la asistencia· técnica sino también a la partici

pación efectiva en las investigaciones cient'.!ficas y en la exploración y explotación · 

de los fondos marinos y oceánicos adyacentes a sus costas. 

92, El mecanismo internacional debía·planear la explotación de los recursos de la 

zona para evitar consecuencias perjudiciales sobre el precio de venta de los recur

sos :riiinérales de los países en·. desarrollo, especialmente el· petróleo, el gas natural, 

el manganeso y el c9bre. 

93. Convenía que el mecanismo internacional incluyera medios adecuados para indem

nizar los daños ocasionados en el ámbito de la jurisdicción nacional por actividades 

ejercidas fuera de los límites de dicho ámbito. AsÍl!1.ismo ·debería·comprender dis~o

siciones específicas, tal vez incluso en coordillación con otros organismos interna

cionales, a fin de proporcionar a los países en desarrollo la ayuda técnica y finan
ciera que precisaran para sus propias investigaciones científicas en los fondos 

marinos, 



A/ AC.138/ 41 
p.Ígina 26 

94. Era urgente que los nacionales de los países en desarrollo adquirieran conoci

mientos técnicos en la esfera de las ciencias y las técnicas marinas. 

95. Habf:Ía que evitar que el mecanismo fuera tan complicado que perdiera eficacia 

y se aumentaran inútilmente sus gastos d~ .funcionamiento. Tampoco habría que limi

tar injustificadamente la base imponible de las empresas explotadoras, por ejemplo 

excluyendo los.beneficios, ni desviar los recursos de la organización de su objeti

vo primordial, que era c<;mtribuir al desarrollo de los paíss,a menos dotados, para 

destinarlos, por ejemplo, a indemnizar los daños y perjuicios sufridos por los 

Estados víctimas de la contaminación ocasionada por las empresas explotadoras. 

96. Se habían formulado propuestas acerca de los recursos financieros del mecanis

mo y de su utilización. Esos recursos debían obtenerse mediante un sistema fiscal 

e impositivo ,que fuera suficientemente productivo, pero no pusiera .en peligro los 

intereses l~gítimos de las empresas explotadoras. 

97. Otro país se mostró partidario en principio de un mecanismo internacional dotado 

de facultades bastante ,1o1mplias para reglamentar, coordinar, supe.rvisar y controlar 

las actividades en la zona internacional de los fondos marinos, dejando sin embargo 

un importante papel a los.Estados. Cabía muy bien pensar que se aceptase la campe-
e 

t.encia .exclusiva de un Órgano internacional en las zonas profundas de los 
, 

oceano~,. 

pero .sería natural conferir ciertas prerrogativas a los Estados ribereños en las 
~' ' . ' 
zonas adyacentes a sus costas y a.su actual jurisdicción nacional. 

98" Por otra parte, se s,eñ!'llÓ qu13 no parec:i'.a existir. acuerdo general, sobre si el 

mecanismo había de ser . simplemente UIJ,a. entidad encargada de los recursos o un orga

nismo con facultades más ampl,iss, que incluyera dentro de su mandato todas las acti

vidades que se ejercieran e.n los fondos marinos. 

99, Se afirmó que el factor. más impo,rtante para promover la explotación de los re

cursos sería la ,adopción de un. sistema .de administración d.e los recursos destinado a 

estimular y mantener las inversiones, de forma continua y ordenada. Sólo así sería 

po.sible alcanzar el objetivo fundamental de que se beneficiara toda .la humanidad y 

en particular los países en vías de desarrollo. 

l.Oo. Se señal6 que, desde el punto de vista práctico, podría ser ventajoso idear un 

me.canismo. q11e ,- <tontuviera todos 10s elementos esenciales y que en un principio fuera 

u,na sirrrple armaz6n que iría llenlÍndose a medida que el progreso lo permitiera. 



A/AC.138/41 
página 27 

101. Podría preverse el desarrollo del mecanismo internacional en dos fases, esta

bleciendo conv:i.gencia inmediata un sistema de registro, n'~tificaciórl. y, de ser posi

ble, control de las exploraciones, y asumiendo gradualmente funciones y facultades 

nuevas y más específicas a medida que lo exigieran las necesidades que surgieran 

durante la segunda fase de exploración y desarrollo efectivos. Sería un régimen 

amplio con un mecanismo interino. 

102. Un tercer paso sería pedir a todos los Estados ribereños que empezasen a pagar 

al mecanismo internacional provisional un porcentaje fijo del total de sus ingresos 

procedentes de las zonas de los fondos marinos que reivindicaran fuera del límite 

exterior de sus aguas territoriales. Por ejemplo, el 1% de esos ingresos podría 

producir millones d~ dólares al mes en beneficio de la .comunidad internacional y de 
. - ~. 

los países en desarrollo en particular. Esa contribución s
0

ería .una especie de im-

puesto volunta;io para el desarrollo internacional que ~~ pagarÍa hasta q~e· se con

certase un tratado multilateral sobre los límites de la jurisdicción nacional y se 

cre~se un rég~én internacional para los fondos marinos fuera de ia jurisdicción 
nacional. · 

103. El tercer paso no prejuzgaría el desarrollo del der~cho internacional Jl'lrO satisfa

ría en gran medida la exigencia esencial b~sica de todo régimen de los fondos.marinos, 
, .. _,,,. 

esto es, el principio de la equidad. ··Este principio debería aplicarse no sólo a lE> 

participación en los beneficios ;;ocedentes de los fondos marinos fue.ra de la juris

dicción nacional sino también a las aportaciones que hubieran de efectuarse para la 

obtención de tales beneficios. 

104. Se advertía una relación directa entre los poderes y la estructura .del mecanis-, 

mo internacional. Si los poderes fueran amplios y se, aplicaran a zonas de. interds 

vital.para los Estados, sería preciso elaborar una estructura que inspirara confian

za a los Estados y que fuera responsable, eficaz y sumamente calificada. En ese 

caso el 'deseo de muchos países de que se estableciera un mecanismo dotado de amplios 

poderes podría conciliarse con la preocupación comprensible de muchos países de evi

tar que ese mecanismo perjudicara sus intereses. 

105. 'Se consideraba importante que el mecanismo internacional tuviera funciones bie,n 

definidas si se quería que todos ,los Estados renunciarán a un número razonable de sus 
., .. 

prerrogativas. El mecanismo no debía servir de pretexto para que se perpetuase el 

actual estado de' cosas. 
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106. Se criticó el intento de atribuir al mecanismo facultades excesivas y de trans

formarlo en un Órgano supranacionaLque dirigiese las actividades de los Estados en 

los fondos marinos. Ahora que los Estados insistían. en sus derechos soberanos, la 

comunidad internacional debía crear organizaciones con el exclusivo objeto de coor

dinar las actividades de los Estados y no de dirigirlas., 

107. Se expresaron serias reservas en cuanto a la propuesta de que se autorizara 

al propio mecanismo a dedicarse a la explotación de los fondos marinos y oceánicos. 

Se dijo que el objetivo de la propuesta era establecer una especie de consorcio inter

nacional que actuara como entidad autónoma en las relaciones internacionales, al mismo 

nivel que los Estados. Pero, pese a las.buenas intenciones de los autores de la pro

puesta, el poder real sería ejercido por las mismas fuerzas contra las cuales esos 

autores buscaban la :¡:rotección del mecanismo, es decir, por los principales monopo

lios imperialistas que proporcionaban los recursos técnicos y financieros para las 

actividades en ·1os fondos marinos. 

108. Con arreglo a ese criterio, las f1lnciones del mecanismo.internacional deberían 

consistir en hacer que todos los Estados respetasen las obligaciones asumidas confor

me al tratado que instituyera el régimen de los fondos marinos, 'en fomentar la explo

tación racional de los recursos minerales de los fondos marinos y en adoptar medidas 

para evitar la contaminación. En la estructura y el funcionamiento.delmecanismo 

internacional en la prlctica, deberían tenerse debidamente en. cuenta los intereses 

de todos los Estados e impedirse toda posibilidad de que se realizarar¡. actividades 

en beneficio de algunos Estados o grupos de Estados y en detrimento de los intereses 

de otros Estados o grupos de Estados. 

109• Se hicieron varías referencias a la cuestión de la responsabilidad de;t Estado 

con respecto a las li,cencias. Se señaló que hab:i'.a diferencias. de opinión incluso. 

sobre si los permisos deberían limitarse únicamente a los Estados. Se consideró que 

la organización deber:i'.a mantener relaciones directas con los Estados miembros, que 

se har:i'.anplenamente responsables ante la comunidad internacional de las actividades 

de las empresas nacionales. 

llO. SegÚn otra opinión, el sistema de concesión de licencias que habría de aplicar 

el organismos deber:i'.aser tal que implicara, directa o indirectamente, la responsabili

dad del Estado de la entidad explotadora. · Ello podría lograrse expidiendo licencias 

de exploración o explotación únicamente a Estados o grupos de Estados, o.bien a perso

nas naturales o jurídicas, en condiciones tales que el Estado del interesado respondiera 
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rnr él, garantiz2.ra la observancia de las condiciones de Ja J.iconcia y aceptara le. 

l'.esponsabilidad Última por todo dio.fio causado como con.secuencia de tales actividades. 

Habría que elaborar no:rmas detalladas P"-l"a determina:: la nacj_onalidad y fija:¡_· la 

responsabilidad, 

111. Se insistió :;:.~epetidaiucnte en que el meea11isn10 a.eb{a con-i:;a:e con u:na ac.&mblGa 1..l 

Órgar10 plenario com;n1esto da todos los miembros o de todos los '.PD.Íses c~el mun&o, c1~0 

se reunir{a una vez por año o con la f:I>ecuencla que se ·dete!ill..1.na:r·3.º 
, 

Ese o:rgar~0 f~9 . 

ocupe.ria de la polít.:Lca ge11.eral y de fijar las directrices., Seri~a: ei Órgano poJ_:(t~.co 

·en0ai·gado de controlar y supervisar la explotaci6n de los fondos marinos. Otros 6i:·ga-

11os qu.e se propusieron er1 va'.i..'"ias ocas:i.ones· fuE.n:on un consejo u Ó1--gano ejecutivo., u...~ 

tribunal para la s:iluci6n de controversias y una secreta.r:f::, A juicio de una delec;cc·-
·' , 1 . _, d d d cien, un organo p enari.o seJ.""J.U emasi.a o gran e para poder 001..1 .. parse de los as1mtos, c_o-

rrier1tes de la organ.:fzaciÓn-, y :sus decisiones, e.r101:rtadas po~; inayoría simpJ_e o po::> 

mayoría a_e dos tercios, no refloj8.l."'Íe,¡-i necesariame11te ia· IJOsición· (le importantes·, sec-

. tóros de opinión., medida con arreglo a la población tot,g,l o :::0gÚn. otros cr5.te1"io:J 

pe1"'t5n.entes. · RespOndía a las :neceSidades de cier·tos Esta.dos lJBrO no fox·L;osane11t.s .e .. 

la·s de otros, precisamente _?,quellos cuyos intereses se V9v.:i~~1 más directamente afeq:e~· 

tados por muchas de sus decisiones. A este respecto se señal6 que en el proyecto de 

ccEve;lci6n de los Estados Unicios se disponía la cre11d.Ón de 1m consejo de- 24 Estados 

que S8 reuniría cuan·tas Vec8s 11iciera f2lt2_,, La .~:\sambloP. eligiría cada tres años 

a lB de esos Estado3, 12 de los cuales al t,.3nos serían pa:í'.ses en desarrollo, Los 

otros .seis puestos se atribuirían a pa:Lses · considerad.os como los más adelantad.os en el· 

campo intlustrial, de acuerdo con criteri9~ p:rec:i.sos.., Le.s decisiones de~. consejo se 

adoptar:fan por mayoría de· cada grupo, lo cual 1lS8gL1.rarÍa el equilibrio indispensab~G< 

Dos· miembros. al· menos del consejo: debe:r·ían. ser países sij1 J.itore.J .. o. c":Jyo litoral sÓ].o 

· se .·prolongar11 -por la platai'orrr,;i coqtinental. 

112.. Según otra opinión, las :Lnst,ituciones interr1acionales i1r..; debsr:!an poder actuar 

sino con el asentimiento de la mayoría de la opinión mundial, estj.mada en funci6n de 

. la población y la potsr¡cia efecti.,.rarP.ente repre.seritada. Pa.1"a eJ.1:- se c1eb'3rÍa de su.s.ti~ 
. , . t d tuir el principio de conceder un voto a cafla pais por un sis ema capa.e; e asegurar t'll 

equilibrio equitativo entre los intereees de los diversos ,nfros, 
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113. Conforme a otro enfoque, la representación en el Órgano ejecutivo se har:i'.a en 

l:i'.neas generales con arreglo a un criterio geográfico, pero c:uizás fuera necesario prever 

la representación de ciertos grupos de intereses especiales, tales como los de los países 

sin litoral o cuyas costas sólo se prolongasen por la plataforma continental, los países 

con extensas plataformas continentales, etc. 

114. Se señaló que la composición del consejo ejecutivo debía estar fundada en la 

igualdad de representación de todos los Estados participantes. 

115. Se manifestó una oposición categórica.a la idea de un derecho de voto preferente. 

ll6. No sería conveniente ni viable dejar las decisiones en manos de los países más 

desarrollados o más avanzados industrialmente, en tanto que un sistema de votación 

ponderada violaría el principio de la igualdad soberana de las naciones, La democrati-

zaciÓn de las relaciones internacionales, principio enunciado en la Declaración de 

Lusaka, debería inspirar cualquier futura disposición sobre el régimen y el mecanismo. 

117. Las decisiones del Órgano plenario o ejecutivo de la institución. no debían estar 

sujetas a la aplicación de ningún sistema de derechos preferenciales de voto, y no . 

debería existir ningún sistema de veto, abierto o disfrazado. 

118, Se sugirió que el presidente del Órgano ejecutivo fuese al propio tiempo el jefe. 

ejecutivo y el representante legal de la organización, así como el jefe de la secretá

ría. Como jefe de una organización esencialmente operacional, d~bería ser contratado 

fuera por su destacada competencia técnica y su capacidad administrativa. 

119. Los Órg~nos auxiliares podrían encargarse de funciones tales como el establecí~ 

miento de reglas y prácticas operaci?nales sanas, la inspección de las operaciones para 

asegurar el cumplimiento de dichas normas, la administi:ación de.un,.sistemade distribu-
. . , ). 

ción de beneficios aprobado por,.e;l Órgano p:¡_enario y la a.dopcic)n de medidas pa:t'a hacer 

frente a las fluctlll:lciones de los precios. 

120. Podría obtenerse .el .. concurso· de· esp!3cialistas calificados creando pequeñas comi

siones orgánicas compuestas de personas suficie11temente cálificadas .. para ejercer ciertas 

fun.ci?nes :iJnportantes. Es~s P\lrsonas no tendrían por qué estar permanentemente. al se.rvici 

del organismo, y su número sería proporcional a. la. importancia c'l,el trabajo que hubiera 

de efectuarse. 

121.. Como los Q'rganos po],Íticos no estaban preparac'l,os para ejercer el control. necesario ,, . - ·.; . 

sobre los pormenores de las funcfones admini.strativas o reglamentarias, sería. indispen

sable establecer un sistema de inspección de los servicios administrativos y 
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reglamentarios.. Deber:i'.a crearse un tribunal independiente para dirimir no solamente 

las contróversias entre los Estados, c:'.no t.n1bién las controve,.·sias entre el organis

mo, por una parte, y los Estados o particulares interesados, por otra. De esta suerte, 

cUl Estado que estimara que el organismó atentaba contra los derechos que la convención 

le confiriese podr:i'.a acudir al tribunal.· 

122. Se planteó la cuestión de si la jUrisdicciÓn del tribunal debería ser voluntaria 

u obligatoria. 

123. SegÚn otro enfoque, hab:i'.a que dividir la estructura del mecanismo en una sección 

económica, técnica y comercial que se encargara de la e:iqJloración y explotación ·de los 

recursos y en una sección general o pol:i'.tica que se ocupara de las demás funciones 

relacionadas con la zona internacional. La primera se ocuparía de la reglamentación y 

de la coordinación de todas las actividades relativas a la exploración y la explotación, 

incluido el reparto de beneficios, mientras que a la segunda incur:birÍc.n otros aspectos 

de las actividades, como la coordinación con otras organizaciones internacionales intere

sadas en el medio marino, y las cuestiones relacionadas con la utilización de la zona con 

fines exclusivamente paéificos. También podría.tomar medidas, en colaboración con 

otros organismos, para que los perjuicios que pudiera causar,la explotación fueran 

m:i'.nimos y para que se tuvieran en cuenta las necesidades especiales de los pa:i'.ses 

sin litoral, 

124. Se indicó que los Órganos e;,,~argados de la inspección, el control o la reglamen

taciÓ;,, de las actividades del régimen no deber:i'.an ser muy numerosos, pues de lo contra

rio los primeros ingresos del régimen ser:i'.an consumidos por el mecanismo internacional. 

7, fuiladÓn entre el mecanismo internacional y el sistema de las N8;9iones Unida§. 

125. Se consideró que el mecanismo propuesto, dada la naturaleza misma de la tarea 

por cumplir, deber:i'.a ser una institución totalmente nueva en lugar de derivarse de los 

Órganos y organismo·S existentes en la familia de las Naciones Unidas. Como los nuevos 

organismos tendrían que gozar de atribuciones más amplias que las de le_ Asamblea Genéral 

de las Naciones Unidas, seria necesario eximirlas del control de la Asamblea, al igual 

·que la mayor:i'.a de los organismos especializados. 

126. Se opinó que todo régimen internacional deb:i'.a establecerse dentro del contexto 

de las Naciones Unidas. Se señaló que debería recurrirse en todo lo posible a las orga

nizaciones existentes. 
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127. Se mencionó también al respecto que convendría que el propio organismo quizás por 

conducto de un Órgano subsidiario establecido a esos efectos, se hiciera cargo del 

reparto o distribución de beneficios a los Estados participantes, en vez de transferir 

los fondos por intermedio de una o varias de las instituciones internacionales o re

gionales existentes. Como cada una de esas instituciones estaría obligada a aplicar 

sus propios reglamentos y sus normas en materia de operaciones, sería inevitable que 

las transferencias de fondos se rigiesen por disposiciones que podrían ser inadecuadas. 

Para evitarlo, quizás fuera necesario modificar los estatutos de dichas organizaciones, 

lo cual realmente no valdría la pena. 

128, Se consideró que la idea de asignar los beneficios a una organización internacio

nal existente con objeto de financiar programas destinados a los países en desarrollo 

estaba en abierta contradicción con el principio del patrimonio común de la humanidad. 

129. Por otra parte, se instó a que algunos de los recursos que se obtuvieran de la 

e:zplotación de los fondas marinos se cedieran a las·Nacionés Unidas~· destinando parte 

de los fondos a la propia Organización, para consolidarla, y el resto a programas de 

desarrollo ejecutados por el PNUD, directamente o en cooperación con los organismos 

especializados. 

8. Organización regional 

130. Se hicieron diversas alusiones a la posibilidad de recurrir a la organización 
regional a efectos del régimen, en conjunción con un mecanismo internacional o como 

parte del mismo. 

131. Se instó a que en la preparación del régimen se reconociesen las diferencias regio

nales y las particularidades de naturaleza geográfica, social y económica. Se hizo 
referenciáa ias declaraciones lati!loamer:i.canasda·sa.ntfago, dé 1952, y de Montevidéo 

y Lima de 1970; a la de los Estados Bálticos, de 1967, y a los acuerdos sobre el Mar 

del Norte y el Adriático, concertados por los países de esas zonas, Se dijo que sería 

poco realista no reconocer que existía esa tendencia, que influía en todo el derecho 

del mar. 

132. 
. ' , 

Se expreso 

temas regionales 

preferencia por un régimen internacional en el que se incluyesen sis

o subregionales coordinados a escala mundial, de conformidad con prin-

cipios de interés común. Esos sistemas contribuirían a hacer que la exploración y la 

e:zplotación de la zona se realizasen en beneficio de la humanidad, Además, la regiona

lización facilitaría la solución más satisfactoria posible de los problemas que 
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afectasen a los intereses de. dada una de las regiones, Un sistema r.egionalizado sería 

más flexible y garantizaría mejor una cooperáción interna()ional efectiva a.nivel regio

nal e interregional. Podrían darse ai siste:na la unidad y la eJ:'i,ciE¡ncia necesaria.s 

estableciendo vínculos institucionales para coordinar las actividades del propp.esto 

Órgano.regional con las de un 6rgano central. 

133. Otra opinión expresada fue que los arreglos regionales establecidos por el uso 

podrían aportar ciertas variaciones que, no obstante, no deberían ·infringir los princi

pios ya acordados por la comunidad mundial. 

134. También se expresó otra opinión sobre el aspecto regional al declararse que la 

explotación de los fondos marinos y oceánicos sobre una base regional, con la que. 
podrían no queda]'.' en pie de igualdad los países de las diferentes parte.s del mundo, 

probablemente no llevaría a una participación equitativa de todos los Estados en lo.s 

beneficios obtenidos. 

135. También se adujo que la Comisión no realizaría debidamente su labor si en vez 

de· establecer norinas generales y de aplicación universal elaboraba una serie.de regíme

nes especiales adaptados a las diferentes regiones, La Comisión debería tratar de 

llegar a un acuerdo sobre un régimen único para todos los países. 

B, Participación equitativa de todos los Estados en los beneficios gue 
se obtengan de la zona ·Y los recursos de los fgndos marings fuera d·e 

los 11.mites de la tqrisdicgiÓn nacional., teniepdo en rn1enta 1 os 
int9reses v JaS n8cesjdades eg¡>egiales de los naÍses en 

desarrollo. tanto ribereños como sin litoral 

136. Se dijo que, con arreglo al principio del patrimonio común, todo Estado tenía 
derecho a participar en los beneficios. Esa participación no era una a3;uda ni podía 

considerarse como tal, y en ningún modo liberaría de sus obligaciones a quienes aporta

ban contribuciones a los Órganos de las NacioneG Unidas. 

137. Se dijo que a corto plazo era nruy posible que lós beneficios de los países en 

desarrollo fuesen mínimos. 

138. Entre loa beneficios que podrían obtenerse de las actividades en los fondos mari

nos cabría incluir las cantidades percibidas por el organismo en concepto de j,ngresos 

fiscales, o de la venta de materias primas o de otras fuentes;· 1ab Pr~pias materias 

primas, y la inf ormaci6n que pudiese reunir el organismo mediante programas de inves

tigaci6n científica u otros medios, 
139. Entre otros.beneficios se mencionaron la creaci6n de empleos y del consiguiente 

poder adquisitivo, así como los ingresos del Estado en forma de :impuestos. 
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140. Se dijo .que la mejor manera de poner en p~·áctica el esp:i'.ritu de la Declaración 

ser:i'.a que le. ¡:articipaciÓn en.los beneficios fuese función de las necesidades de los 

pa:i'.ses interesados y se basara en una escala convenida por la que ],os pa:i'.ses de menor 

desarrollo relativo recibiesen la mayor parte y los pa:i'.ses más desarrollados la parte más 

pequeña. :¡;;,cuestión del grado de necesidad h¡¡):>Ía sido objeto de considerable estudio 

en la UNGTAD, Las necesidadeEe .. de lo.s pa:í'.ses podrían determinarse basdndose en una esca

la que reflejase los niveles de .desarrollo. 

11,J., La distribtciÓn de .las materias primas presentar:i'.a problemas especiales que 

requerir:i'.an la más cuidadosa. investigación. El organismo podría obtener las materias 

primas explotándolas directamente o pofü•Í'.l. establecer reservas de. materias primas obte

nidas en otra parte, Las materias primas colocadas bajo el control del organismo esta

r:i'.an' sometidas a condiciones especiales que. gf!rantizasen su utilización exclusiva con. 

fines pacíficos, Dentro de muy poco la Subcomisión deher:i'.a ocuparse de la cues.tión de 

cómo poner a disposición de los fü¡te,Q.93 participantes tales ma'0erias primas, 

142, La distri):>ución de la información obtenida de lns actividades en los fondoa marinos 

po<k:i'.a 'hacerse sobre la base del párrafo ).0 de J,a D<iclaración áe. Principios. Esta dis

tribució~ ~ra de la mayor importancia .para. los .. países en· desarrollo, ya que tan sólo 
.. e 

mediante la acumulación de experiencia y el desarrollo de su propia tecnolog:i'.a podrían 

finalmente PJ:"epararse para .. aprove9har_ J?.~€Jname.nte .Jos beneficios que les- correspondiesen. 

143. Se consideró asimismo que; para fü:stribuir equitativamente,;éntre los iniembros de 

la comunidad interr,clonal iOs b~ñe.figiós.d•'riv11d9s de la exp'....o.táción y explotación de 

los fondos marinos y oceénicos, los países en desarrollo tendrían que participar activa 

y efectivament.e- en tales operaCiones. Dado que dichos países no pose:i'.an··ni los conoci

mientos· técnioos~·neceserios ni los recursos financiero·s· indispensables, ·de:,er-1:en. }-:>roPor

cionárseles :i;11¡¡ti tuciones de investigación y capc.ci tación; adGmás, había tal e'scasez de 

capitales que los países en desarrollo no podían invertir las sumas necesariasen la 

exploración d.e los fondos marinos" 

144. Por consiguiente, la atención de las instituciones f'Jnancieras internacio

nales debía centrarse en la necesidad de conceder préstamos y créditos en condiciones 

favorable¡¡¡.;· a. empresas multinacionales. 

145. Seg¡Ín,otra opinión, en las primeras etapas los beneficios consistir:i'.an en los dere

chos pagados por las licencias y en las regal:i'.as sobre la producciióri. Un impuésto 

sobre los beneficios de las empresas explotadoras sería inaceptable; dada la difi~ult;,d' 
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de evaluar y controlar los beneficios, Todo sistema basado en ésa idea haría que la 

mayor parte de los beneficios:fuese a parar alas empresas y por tanto a.los países 

·industrialmente desarrollados. 

146. Se dijo que los beneficios deberían distribuirse directamente a los Estados 

miembros, dando especial prioridad a.· los países en desarrollo, tanto sin litoral como 

ribereños, una vez deducidos los gastos de ia organización internacional y de los pro

gramas de asistencia técnica, 

147. Entre las críticas formuladas al proyecto de convención.de los Estados Unidos 

en cuanto a la participación en los beneficios y a las necesida.des e,speciales de los 

países en desarrollo, se dijo que los beneficios netos del organismo inte¡:-nacional, se 

reducir:!'.k álascantidades pagadas en forma de licencias, impuestos y otros gra;áinE):P.!ls, 

que parte de esos ingresos se destinaría a sufragar los gastos administrativos de¡l orga

nisni6 y• que otra parte se emplearía para fomentar la explotación, investiga.c:Lón,y pr~~· 
'· . . .· . 

tecció!l eficientes del medio marino. Una vez deduéido todó esto, .la cantidad reistani;e . 
' "".. ' . . . - ' . ' . , " . : ., - . ' .. 

se· émplear:La para alentar el progreso economico de los paises en desarrollo. Go¡nq en 
primer lrigar se di vidir:i'a entre las organizaciones 'interna~ional~s y regionales. que .. 

trahajasen en esa esfera X finalmente se distribuiría entre ~gran número de países, la 

cantidad recibida por cada uno de ellos sería verdaderamente insignific.ante, 

148. Se dijo también que la distribución de los beneficios entre ;to¡¡ E¡¡tados deber:i'a 

someterse a normas clara¡¡ y no depend~r de la voluntad del Estado explotador. 

149~ Debería disponerse que un porcentaje convenido de los rendin¡ientos obtenidos con 

los recu!rsos de los fondos marinos se dedicase a fortalecer el sistema financiero· de las 

Naciones Unidas. 

150. Se interpretó que la participaci6n equitativa de los Estados. en ¡os beneficios 

procedentes de la explotación de la explotación de los recursos de la zona sig!lifipaba 

que todos los Estados, sin. distinción, deberían obtener ciertos beneficios de la explo

tación de los fondÓs: marinos y oceánicos,. cualquiera quE¡ fuese la .situación social 

y económiÓa del mundo~ Ello ~~ber:i'a considerarse independientemente de la responsabili

dad que recaí~ sobre ias antiguas.Potencias.coloniales y los monopolios cap:¡.taliS'tas. 

151. · Otro enfoque del problema 'fu~ que el mecanismo internacional que· debía crearse., 

cuya principal función sería la de c~nCÍ~der liaenci<l:s para la exploracipn y explot!lción 

de la región, debería hacerl~. de modo .que toqos los .Est¡ldos partes 

sen participar directáinente y sin intermediarios en J.os.bene.ficios ... ,. ''• 

en el régimen pudie

inl).erentes a la: .. 
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explotación de la zona, así como indirectamente por medio de la distribución de rega

lías para los fines que decidiese la comunidad internacional. A cada Estado parte se 

le debería asignar, conforme a criterios que habría que convenir, una cuota fija de los 

bloques en que se dividirían los fondos marinos fuera de los límites de la jurisdicción 

nacional a los efectos de la 

Estados, por ejemplo los que 

concesión de licencias. Así se impediría 

actualmente eran los tecnológicamente más 

que unos pocos 

avanzados, obtu-

viesen una parte injusta de tales bloques. Otra garantía sería que el sistema mantu

viese una proporción considerable de bloques en reserva para asignarlos en años ulte-

rieres. Los Estados podrían aplazar la aceptauiÓn de sus cuotas sin renunciar a ninguno 

de sus derechos. 

propia capacidad 

Por ejempl<i>, algimos países en desarrollo tal vez quisieran crear ·su 

tecnol6gica nacional antes de solicitar las licencias. También ten-

drían la posibilidad de solicitar licencias_ y de subcontratarlas con contratistas extran

jeros para que explotasen sus bloques en su nombre, b~jo su administración y conforme 

a sus reglamentos nacionales, aunque, como todos los subcontratos, estarían sometidos 

a las normas convenidas internacionalmente. L.~ .. asignación de licencias a. los Estados 

y no directamente a los explotadores, que al mei;!O<:J:_durante los primeros años procede-

rían forzosamente de unos pocos 

dir que por uri reparto indebido 

p¡i.Íses solaniente. 

países adelant~dos, sería un importante 
. e 

los benefic:i,os de .la explotación fueran 

medio de impe~ 

a unos pocos 

152, En otro enfoque, basado en la idea de un rég~n general único para el espacio 

oceánico, se dijo, 9n cuanto a la utilizaci0n de los beneficios que se obtuviesen, que 

una simple distribución en efectivo a los Estados se emplearía con toda probabilidad 

para atender sus necesidades financieras inmediatas y no para asegurar benef~cios dura

deros. Los ingresos netos deberían utilizarse para prestar en el.medio marino· servicios 

tales como la publicación de estudios científicos y mapas, la. sE?ñalizaci6n de bajíos 

oceánicos, la vigilancia del medio marino y el mantenimiento de.una red de estaciones 

científicas internacionales y de parques marinos (del 2ff/, al 30%), cuyos principales 

beneficiarios inmediatos serían los países marítimos desarro3;lados. En los países 

sin litoral deberían emplearse para estudiar la utilización y~ejora efectivas del 

medio 11i:unano, preferentemente, pero no de modo necesario, en cuestiones relacionadas con 

los ·lagos y los r:i'.os (áproxi-7ll~damente el 20%); en los países c;n desarrollo ribereños 

deberían dedicarse a peiroítir la utilización eficiente y productiva del espacio oceáni

co bajo su jurisdicci6n, por medio de una capacitación más intensa, la adquisición d.e 

material caro y el establecimiento de una infraestructura científica y técnica (el 50%). 
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153. Se pus.o de relieve qU<'l las cons·ecuencias económicas de la explotaci.Ón de los 

recursos de la zona constitu:i'.an yna cuestión capital para muchos países en desarrollo, 

en un momento en que los progres()s tecnológicos en la exploración y explotación mari

nas podrían influir mucho en el bienestar económico de los países de ese grupo cuyas 

economías dependiesen de la exportación de determinados productos. Se precisaban mayo

res estudios sobre las posibilidades de la tecnología en la esfera de la exploración 

y el aprovechamiento. de los recursos marinos, ·así como sobre la rentabilidad de las 

inversiones. Debía darse espec.ial importancia a· las posibles consecuencias económicas 

de la explotación de los recursos marinos sobre los precios del mercado mundial, 

154. Se dijo que la Comi.sión debería fornrular recomendaciones específicas sobre los 

problemas derivados. de la producción de ciertos minerales de la zoná fuera de los 1:1'.mi

tes de la jurisdicci6n nacional y sobre sus repercusiones. en el bienestar econ&nico de 
los países en desarrollo, para minimizar los perjuicios econ6micos causados por las 

fluctuaciones de los precios de los productos debidas a·la explotaci6n de los recursos 

de la zona• Esas recomendl¡ciones deberían ser una parte capital del r~gimen• 

155. Se consideró que el mecanismo debería limitar la producción de los minerales de 

los que ya existían excedentes.en los mercados mundiales. ·Ello sería más adecuado que 

concertar acuerdos compensatorios con los Estados interesados, lo cual entrañaría 

desembolsos de fondos que podrían ser utilbados·mejor·para:acelerar el progreso econó

mico y social en los países en desarrollo. 

156. Se negó que al someter 1a producción de los fondos marinos a limitaciones espe

ciales se frenaría mucho la exploración de los fondos marinos, Se sostuvo que los 

acuerdos internacionales sobre productos básicos habían demostrado ser un método eficaz 

para evitar las fluctuaciones.de los precios. La cuestión era de interés vital, espe

cialmente para los países en desarrollo que no habían logrado aún diversificar su eco

nomía y que dependen todavía de un número limitado de productos básicos agrícolas o 

minerales. Los productos básicos minerales eran motivo de gran inquietud porque por su 

propia naturaleza .no- eran. renovabies•"'·:· -., 

157. Se dijo que una de las principales tareas dei mecanismo sería reglamentar y con

trolar la producción para reducir al m~nimo las fluctuaciones de los precios de las 

materias primas que pudieran perjudicar.a los países en desarrollo. El sistema de 
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compensación de las pérdidas de ingresos Sería injusto, pues significaría emplear 

fondos pertenecientes a t6s paise1i"· en desarrollo eri beneffoio' exclusivo de los partici

pantes en~la explotación y de.las naciones desarrolladas aqtie perteneciesen. 

158. Se consideró que elrégimen debia establecer la garant:í'.a de que los países no 

discriminarían en sus legi'.slaciones internas a favor de los productos de sus propios 

explotadores•de la zona internacional de los fondos marinos.· De ese modo los países 

en desarrollo tendrían asegurada la posibilidad. de exportar sus productos a los prin

cipales mercados consumidores del mundo. Desde luego se requeriría una cláusula de sal

vaguardia adecuada para defender la economía de las naciones en desarrollo. 

159. Por otra parte, se dijo que no sería posible evaluar y examinar satisfactoria

mente el problema de las consecuencias económicas de la explotkción de los recursos. 

de la zona. en tanto no se·. :supiera qué minerales y qué recursos se explotarían conforme 

al régimen·internacional o, en otras palabras, en tanto no se dililllitase.ia zona inter

naciortal, ya que los recursos.minerales marinos no se encontrab~n distribuido~ por igual 

en todo, el fondo oceánico. 

160, Se expresó preocupación por el hecho de que no se hubiese tenido debidamente en 

cuenta la situación de los Estados que no eran ricos en recur·sos naturales y que por 

tanto importaban recur·sos minerales, 

161. Se dijo qu~ el único tipo de acuerdos eficaces para dismini'iir:las consecuencias 

econ6micas adversas de·las fluctuaciones de lÓsprecios de las mater:i.as primas era el 

de convenios mundiales sobre productos básicos basados en'lás directrices ya ·establecidas. 

162. Se dijo que, si bien convenía protegerse contra la desorganización de los merca

dos· mundiales, ese objetivo no debería prevalecer sobre la necesidad primordial de ex

plotar los recursos en· favor de la.humanidad y, sobre todo, de los países en desarrollo. 

163. LosrecursosténdrÍan que.emplearse para fomentar el sano' desarrollo de la econo

m:i'.a mundial y la expansión equilibrada del comercio internacional, reduciendo al m:í'.nimo 

al mismo tiempo las consecuencias económicas adversas de las fluctuaciones de los precios 

de los productos de que se tratase, 

D. ~sidades y problemas especiales de los países sin litoral 

164. Al debatirse en la Primera Comisión y la Comisión de los Fondos Marinos los pro

blemas y las necesidades de los países sin litoral se puso de relíeve que dichos países 

tenían verdadero interés en las cuestiones relaóionadas con el•aprovechamiento de los 

fondos marinos, especiallllente teniendo en cuenta el principio del patrimonio común de 
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la humanidad, y qi.:" tan s6lo podrían benef .Lciarse del aprove:.ohamiento de esos recursos 

si los fondos marinos y oceánicos se explorasen y explotasen ordenamente, en el marco 

de un régimen internacional con un mecanismo internacional suficientem~nte s6lido. 

165. El derecho a disfrutar de lo que se ha reconocido internaciona1mente como el 

patrimonio com1Úl de la humar.idad no podría ejercerse a menos que se llegase a un con
cepto preciso ·generalmente aceptado de los límites de la jurisdicci6n nacional. 

166. Se declar6 que los Estados sin litoral d~bÍan estar representados en toda deci

sión sobre la concepción de las reglas y las instituciones vinculadas a los océanos. 

Toda teoría que pretendiera justificar cambios. unilaterales en el equilibrio oceárti.co 

de derechos e intereses -particularmente reivindicaciones unilaterales- violaba natural 

y forzosámente el derecho de participaci6n de los Estados sin.litoral. 

167. Los países sin litoral nO podían extender unilateralmente su jurisdicci6n nacio,

nal ni tratar de mejorar sus condiciones económicas recill:-riendo a· medidas administra:-·· 

tivas unilaterales. Su situación geográfica dificultaba su desarrollo, ya que 110 s6lo 

no compartían los tesoros de los mares ribereños sino que además sí.J.fr:i'.an el. inconve- , 

niente de tener que pagar precios de transporte más . aúos que los demás pa:i'.ses. . 

168. Se señaló que el derecho de acceso al mar de Íos países sin litoral se despren-
_, ,) _. , __ - " 

dÍa del principio fundamental de la libertad de la alta mar. Si se carecia de libre 

acceso al mar, el principio de la libertad de la alta mar no pÓ~ía t~~~r aceptación 

universal. IgUalmente, el derecho de libre tránsitÓ' al mar emanaba del derecho de 

libre acceso al mar. 

169, Se dijo que para los países sin litoral era importante que se asegurase la liber

tad de navegación por los estrechos empleados para la navegación internacional cuando 

tales estrechos pasasen a ser parte de aguas territoriales establecidas por los Estados 

ribereños dentro de los límites convenidos. 

170. En el debate que precedió a la aprobación de la resolución 2750 B (XXV) de la 

Asamblea General se critic6 el hecho de que se pusieran de relieve los denominados 

problemas especiales de los países sin litoral, alegando que daba la impresi6n de que 

los Estados costeros tenían de hecho menos problemas. Era otro intento de romper la 

coherencia de las naciones en desarrollo, Se dijo que, cuando se trataba de la cues

tión de los fondos marinos y oceánicos fuera de los límites de la jurisdicci6n nacional, 

los países sin litoral no tenían intereses o problemas especiales que no fuesen comu

nes a todos los países en desarrollo. También se alegó que algunas de las deficiencias 

citadas no podían resolverse físicamente; no se podía adjudicar una plataforma conti

nental a un pa{s sin litoral. 
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171. Asimismo, se afirmó que los problemas de los países sin litoral no eran los mis

mos que .los de los países cuyo litoral sólo se prolongaba por la plataforma continental, 

y que en muchos aspectos las políticas y opiniones de un país sin litoral podían estar 

más próximas a las de un país desarrollado sin litoral que a las de un país en desarro

llo con acceso directo al mar. 

172. También se expresó la esperanza dé que la Comisión, cuando eXaminase-:Lb·s proble

mas especiales de los países sin litoral, y el Secretario General, cuando preparase su 

:i.n:forme sobre esos problemas en cumplimiento de la resolución 2750 B (XXV), considera

sen a los países en desarrollo sin litoral como de menor desarrollo relativo, conforme 

al espíritu de la Estrategia Internacional del Segundo Decenio de las Naciones Unidas 
<.\; para el Desarrollo, se. expreso la esperanza de 

cial atención ~ ia necesidad de dar facilidades 

g:ae el Secretario General prestase espe

a los países en desarrollo para que· 

-,ffspusieran d~ ~fustalacio~es costeras~· con el fin de que pUdiesen partic-ipar más direc
t·~me!lte en la explora9ión y explota~ión de los recursos de los fondos marinos, en aplica-

ciÓn de su derecho general de libre acceso a la zona, 

173. Se expresó la opini6~ de que, aunque la cuestión de los países sin litoral había 

sido asignada a la Subcomis.ión I, habida cuenta de oúe en el estudio del Secretario 
'_ .. i ' ! - ~ ·- --

General se examinaría el ·derecho del mar aplicado a los países s:l:n litoral y de que la 

Co'misión debía prepara~ medidas adecuad.as en eJ_ ~arco ~el derechd del rriaÍ.' para resolver 

los problemas de los países sin litoral, dichos problemas deb:fan ser estudíados por. las 

Subcomisiones I y II, 
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174. Se señaló que en virtud del acuerdo sobre la org~nización de los trabajos, 

la Subcomisi6n II estaría :facultada para redactar proyectos de artículos antes de que 

estuviera terminada la lista. La lista deber:l'.a ser "amplia", pero no :forzosamente· 

exhaustiva. La Subcomisión, en alg6.n momento, tendría que decidir si la lista era ya 

bastante amplia para suspender los trabajos al respecto y si podía pasar a la redac

ción de los artículos, ·que1ando entendido que podría volver a ocuparse de la lista. 

cuando se propusieran nuevos puntos. La lista no deberíá cerrarse hasta el momento 

en que la· propia Conferencia decidiera que no le resultaría· posible examinar otros 

temas o cuestiones. 

175. Se estim6 que la Subcomisi6n II debía comenzar con una lista inicial y I?roceder 

acto seguido a la :formulaci6n de proyectos de artículos sobre aquellas cuestiones en 

que existiera consenso. 

176. La discusi6n de la lista debel-ía partir del pá!Tafo 2 de la resoluci6n 2750 C 
e 

(XXV) y, dado que la lista de temas serviría de base para el programa de .la qon:feren..., 

cia, debería prepararse como trifudte prwi'o a la redaccitin de artículos y á ia :forma .... 

ción de grupos de trabajo, por lo menos .on la Subcomisión II. 

177. La Subcondsión no debería empezar á redactar los artículos cuando s6lo tuviera 

en su lista uno o dos temas o cuestiones. 

redacc:ión de los artículos hasta tanto no . 

Por otra parte, sería absurdo aplazar la 

se hubiera completado la lista. DebÍa sér 

posible decidirse por un criterio elástico como el de una "lista sustancial"~ 

178. La Subcomisión II podría decidir redactar proyectos de artículos sobre cualquier 

cuestitin,. ant~~ de que se hubiera completado la lista ámpliá. Si un Estado o un grupo 

de·E~tados insistiese en que se fucluyera un tema deterÍninado, se le debía incluir. 
• ••,'•v • ', ': • ~-. ' • ". ' .· ' • ' ,, 

179. La redacción de los proyectos de artículos de tratado podría comenzar en cuanto 

figurase en la lista: Un. nmnero razonable de cuestiones. Por otra parte, toda dele

gación tenía d~recho a proponer la .inclusión de cuestiones nuevas, hubieran sido regu

ladas o no' .en los in~~ñ-EQscinternacionales relativos al derecho internacional. 
. • . :· .. ':' . :1_ .• . ; ,.. •, - -.. , ___ . ~~ ,' ''-:"'~- ._.,. "::- '- ,_,,,,_ 

180. Se señaló que la_ Comisión no debería esperar a dar cima a la lista de cuestiones 

que la Conferencia deber!;{ examinar para emprender la preparación de proyectos de 

artículos, comenzando por las cuestiones que no se prestaban a controversia. 
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181. Una delegaci6n opin6, sin embargo, que la preparaci6n de proyectos de artículos, 

no debería comenzar hasta que se hubiera ébncluido la lista sobre dichos temas y 

cuestiones. 

182. Se e:zpresó tambi6n la opinión de que incumbía a la SubcomisiÓn decidir si, an

tes de iniciar la redacci6rr de los artíchlos; deb:i'.a tener a la vista una amplia lista 

de temas que, por s_upuesto, podría no ser completa, 

183, Se sugirió que la lista de temas· que se estudiarían en la ·eonf'erenci8. sobre 

el Dereého del Mar constara de las siguientes cuestiones: anchura dEú. mar territorial 

y cuestiones coi::iaxas, es decir,límitesdel mar territorial, libertad de navegación 

y de sobr~vuelo de los estrechos utilizados para la navegacicfo internacional cuando 

pasaran a ~er aguas territoriales establecidas por los Estados ribereños dentro de 
. ' 

los límites mernionados anteriormente, derecho de todo Estado a establecer una zona 

de pesca contigua a su ma:r; .,territorial si la anchura de este fil.timo fuera inferior al 

limite fijado, y acuerdos para que cualquier Estado, perteneciera o no a las Naciones 

Unidas o a sus organismos especializados, pudiera ser parte én las Convenciones sobre 

el Derecho del M,9.r aprobadas en (}inebra en 1958. 

184. Entre las observaciones que suscitó esta sugerencia hubo·cónientarios en el sen.; 

tido de que la lista no era completa y .de '@e deberían volverse a redactar ciertos 
. . .: ' - ;• ' ' ' -. \, 

puntos para no prejuzgar algunas cuestiones. 

185. ·· Se indicó que'.eh ia lista de temas del;iían figurar las cuestiOnes que quedaron 
.i . - - :· ' ' ··_. ::"-·'" ' _: ;: • 

pendientes En las bonferendias .,de 1958 ,y 1960, en especial la anchura del mar terri-' · · 

torial y la ,concesi6n de de;echos preferenciales a los Estados ribereños en las 

aguas ady8.derites a su mar territ~~ial. 
186. Se sostuic/'tambi6n que 1¿1ista debía incluir la cuestión del acceso al mar 

de los pa:l'.ses s:i.ri'litoral. 

187. Se estimJ'qu~ convendría pedir a la Secretaría que enviara a lós Estados un 

cuestionario por el: que 'solicitara de ellos una lista de problell'.as precisos de dere

cho del mar acerca delos c'uales, a su juicio, no existieran disposiciones jurídicas 

internacionales o' las que e~istiesen fueran discutibles. Convenccla también que las· 

listas que se enviaran fueran acompai\adas de un .memorando explicativo. Una vez en' 

posesi6n de las respuestas, la Subcomisión deoor:i'.a reagrupar y clasificar las cues.:."' 

tidnii"s y debatiriks<conforme a un procedimier¡.yoque ella misma podría fijar. En es'a 

fase de 'sus trabajos, la Sub~~mis.i6n podrÍll. in~pirarse en la lista que. figuraba a 

título indicativo en la resolución 2750 C (JQCV) de la Asamblea General. 
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1$8. En su 60ª sesión, celebrada el 26 de marzo de 1971, la Comisión acordó que 

todos los miembros pudiesen comunic.ar toda clase d9 ideas a la Secretaría para que 

ésta las diera a cpnocer. 

189. Se formµlaron varias.declaraciones sobre la cuestión de las relaciones entre 

la labor.preparatoria que se emprendería para la nueva Conferencia sobre el Derecho 

del Mar y la legislación vigente. 

190. A juicio de una delegación, la elab~ración de un régimen internacional y la 

preparación de una :r¡ueva conferencia sobre el derecho del mar constituían en realidad 

una sola tarea,: c0n arreglo a la declaración que figuraba en la resolución 2750 C 

(XXV} de la Asapibiea Ge~e~Í, (])le dec:Ca que los' problemas del espacio oceáni~o esta-' 

ban estrechamente vincul~d¿s·entre sí y debían e~narse como un todo. Se afirmó 
- .. - .- . . ' . - ' . 

que la fµ.tura conferencia debería ser amplia, lo cual no significaba que hubiera ·: 

que ree~cribir todo. el :derecho del mar. ni que se desconociera el valor de la costum- ' 
.- - - . -,- - ,. . : . 

bre internacional y :regional, Las nuevas realidades resultantes del progreso cient:i'., 

f'ico y de ios rápiflos adela,n:tos técni~¿s y e:l nacimiento de nuevos países habían 

hecho esencial ese desarrollo progresivo. '.El mundo háb:i'.a cambiado y ya no pod:i'.a.ca'n7 · 

telttarse con normas jurídicas surgidas de la práctica de algunoi/pa:l'.ses europeos en 

él siglo XIX· , 
191. Se indicó que el.mandato de. la Comisi6ri y'-de la ·futura conferencia no debía 

. ,_ .... -.... , - . 

interpretarse en el sentido de qué autorizaban la revisión total del derúcho del mar, 

sino ~S bien como un requerimi~nto para <iUEÍ se. subsanasen las deficiencias y se re

considerasen los prÓblemas espec:l'.f'~cos e~ :funCión de las necesidades actuales. Además, 

cuando se hablaba de. derecho. del mar habíá que tener cuidado de no identificarlo ¡:>or• 
. . -. ,. . 

. . •. . .. · _. ,' - - - " . . 
completo con las Convencione .. s de Ginebra de 1958, Y.ª que en estas últJ.lllas figuraban 

disposiciones que no p0dr:l'.an consider~~se como normas internacionales de carácter 

gener~l, .sino $Ó:!.~ como jus ihter Parte~. 
192. Se opinó qÚe las ~onve'ndiÓnes de Gine'br~ de 1958 no hab:l'.an sido ratificadas ni 

aceptadas ~s que po; una pequeña IDinoría de losHie~bros de las Naciones Unidas; y· . . 

que hab:l'.a una tendencia visible y muy e:xplícita a convocar una conferencia para'e'stu-

diar de nuevo todas las cuestfonés relacionadas con 'el derecho del mar y con los 

fondos marinos. 

193. Se señaló q~e las nornias t;~dicÍori~les dci~ der'echo del mar hab:!'.an dejado de 

constituir una protección contra las amenaza~ qué pés<iban sobre los recursos vivos ' -

del mar y contra la creciente deterioraci6n del medio y los riesgos para la seguridad. 
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Algunos Estados, que se consideraban más amenazadaso que otros, ,se habían sentido 

obligados a adoptar medidas unilaterales de protecci6n contra l().s abusos de la tecno

logía moderna. Tales medidas unilaterales no eran arbitrarias,. sino que estaban jus-· 

tificadas porque sin ellas peligrarían los intereses econ6micos y políticos.vitales 

de los países interesados. El hecho de que esas medidas constituyeran el .único reme

dio de que se disponía actualmente era una realidad internacional que se debía tener 

en cuenta •. A ese respecto se mencionó el derecho de toda n¡¡ci6n a vivir y 

de.sarrollarse. 

194. Otra delegaci6n opinó que los únicos mar.es en los que se centraba el debate eran. 

prácticamente el Mediterráneo y los océanos que bañaban las 0ostas de países pertene-. 

cientes casi exclusivamente al tercer mundo: en virtud de diversos acuerdos interna

cionales, los mares situados al norte del paralelo 40 se habían. conveft,.ido en pro

piedad exclusiva de los Estados ri):iereños en lo que se ref'f.I'Íil tanto a. los derechos 

de pesca como a la exploración y explotación de los recursos de. los fondos marinos 
,,. . ~ 

y su subsuelo. Tal división se había.llevado a cabo sobre la base de normasjurídi-· 

cas y consideraciones econ6micas que actualmente no se aceptaban cuando se t.rataba .... 

de los países en desarrollo. 
195. Se indicó que la decisi6n de celebrar en 1973 una conferencia general sobre el 

e 
derecho.del mar ofrecía una oportunidad única de susf,ituir los_¡11úftip:l.f¡s regímenes 

juríªicos internacionales que 

Est~dos en el mar por un solo 
nacionalmente recon<:>eidas que 

oceánico constituía.una g+'ave 

regían actualmente las diversas actividades de los. 
~-

régimen global. La inexistencia de instituciones.inter-

estuvieran facultadas para administrar el espacio 
''· ,_.,. 

laguna del a0tual derecho ael mar. No sería realista 

suponeir qµe se podía lograr un o.cuerdo internacipnal de cierta amplitud sobre. una , 

definic;;i6p .dlarq. de esos distintos lí:rr,d:l;es recurriendo 
'-'··· 

queñas enmiendas en las Convenciones vigentes sobre el 

simplemente a introducir pe

derecho del mar, y las tenden-

cias actuales, .dEl no ser frenadas, sólo pocir:!'.an ·c~nducir ·'a .. la d(lsaparici6n :paulatina· 

de la alta mar y a la partición del espacio oceánico. Se indicó.que, la labor de, 

la Comisión no.consistía simple¡nente en revisar. las disposicionesdel,d,erecho del .mar 

vigentos, sino en crear para el espacio oceánieo situado fuera, de la. jurisdicción 

nacional un nuevo orden internacional de carácter institucional basado en la noción. 

del patri¡n9nio comWj .de. la humaniclád y en el que se ~nc()rporasen las ,disposiciones 

del ré;gi)Ilen 'j!Ctlli\l que todavía parecierah viables. 
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196. Por otra par ce, se formularon vari1L observaciones sob:'e la necesidad de evitar 

cambios innecesarios o sobre la conveniencia de mantener en la medid~ de lo po~ible 
la legislación vigente. Se opinaba que no debían modificarse en absoluto las conven

ciones de 1958 y que en esos textos s6lo podían introducirse los cambios que 'fueran 

consecuencia del establecimiento de un régimen internacional para los fondos marinos 

y de la definición de la zona. 

197. Se señaló que las normas vigentes del derecho del mar no databan de ayer sino 

que habían sido configuradas a lo largo de siglos de cooperación entre 1.os Estados. 

Las Convenciones de Ginebra de 1958 contenían simplemente, en forma de tratado, varios 

principios generalmente reconocidos del derecho del mar que se habían revelado de 

utilidad en la práctica. La extensión general de las aguas territoriales hasta un 

límite de 200 millas sometería la navegación internacional a1. control de los Estados 
ribereños y entorpecería las comunicaciones y el comercio internacionales. En· cuanto 

a los fondos marinos, la zona reglamentada por el régimen internacional, se vería 

considerablemente reducida; es más, tal vez careciera de objeto establecer un régimen 

puesto que en la práctica se aplicaría solamente a las profundidades oceánicas y a 
otras zonas de los fondos marinos prácticamente inaccesibles a efectos de su 
explotación. e 

198. Se afirmÓ que no hab:!'.a necesidad de pr~ceder a una revisión general de las 

convenciones de Ginebra de 1958, que codificaban las normas esenciales del derecho 

internacional relaGivo al mar. No había razón para considerarlas anticuadas, pues 

representaban el mayor éxito que hasta entonces había logrado la comunidad interna

cional en la codificación del derecho internacional. Se mencionaron también las 

diversas convenciones preparadas por las conferencias de la OCMI, se indicó que no 

era necesario volver a discutir todas las cuestiones actualmente reguladas por las 

normas del derecho internacional consuetudinario. Sin embargo, era preciso elaborar 

en común nuevas normas internacionales sobre el régimen jurídico de la exploraci6n y 

explotación de los recursos de los ~ondos márinos fuera de los límites de la jurisdic• 

ci6n nacional, as:'C como sobre otras cuestiones. Se opin6 también ques6lo debería¡i 

estudiarse las cuestiones que no hubieran sido resueltas en ·1as anteriores conferen-c 

cías sobre ei derecho del mar. Se formularon varias declaraciones en las que se 

puso de relieve el interés de todos en mantener la.libertad denavegaci6n. 
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199. Se indicó que el nuevo derecho del mar tendr:i'.a un.,.carácter esencialmente econó

mico. Debería tener .en cuenta la responsabilidad de .. respetar los ec¡:-ilibrios natura

les., es decir, la protección del medio, y la responsabilidad de respetar los equilibrios 

económicos; 8S dE¡Cir, el mantenimiento de precios satisfactorios para.los-productos bá-

sicos en el mercado mundia.l. 

200. otra delegación opinó que no podían: excluirse de la tercera conferencia sobre 

el derecho del mar las cuestiones que habían.sido objeto de acuerdo en las convencio

nes de Ginebra de 1958. Ca.bría proceder, a una revisión con arreglo a los procedi

mientos en ellas estipulados, pero algunas de las que.stiones reguladas en la.s conven

ciones podrían ser objeto .de nuevos acuerdos.entr.e los .miembros .de la comunidad 

internacional. 

201. Se sostuvo que, a falta de una ..regla de derecho inter;µacional, cada. Estado tenía 

la.prerrogativa de ;fijar soberanamente los límites exteriores de su jurisdicción con 

arreglo a las exigencias de su seguridad nacional y de su supervivencia .económica. 

Esta prá.ctica, según se afirmó, seguiría siendo lícita y justificable mientras la co

munidad internacional no hubiera adoptado una nueva norma que la prohibiera. 

202. Se afirmó que al Estado ribereño le incum.bía establecer los lí:ntj.t,es de su 

zona protegida partiendo de una evaluación realista de las cond;tciones locales. Se 

había sostenido en ocasione:s .que debería fijarse la extensión máocitna. general en 12 mi-. 

llas y que el caso de los países que reivindicaban una zona mi\s ªll!t'l;ia podría resolver-. 

se a nivel regional mediante acuerdos entre los países interesados •. Se señaló, sin 

embargo, que esa tesis no respondía en absoluto a la realidad y que la re,gla general 

debía incluir la solución de casos especiales. 

203. Se con¡¡ideró que .el derecho del mar no se había adaptada al ritmo crec.iente de 

la evoli+ción te()nolÓgica con),a.rapidez y la plenitud necesar;ias. No había sido po,.

sib1e establecer una norma uniforme con respecto a los límites de las zonas rnaríti~-'l-s• 

El derecho internacional no establecfa .. ninguna, y ser:l;a.falsear los he.chas de.cir que el 

l:únite de tres, seis o·. doce millas constituía una norma de derec)¡.o internacional. 

Al faltar una norma que- definiera los lírnites.:<fe la jurisdicción nacional, el Estado 

ribereño estaba en libertad de definir dichos límites dentro de una extensi6n r.azonable 

y teniendo en cl).enta las condiciones geográficaE;,,geo:i,ógicas y biológicas. Durante 

muchos años w· :grupo de Estados había reivindicado .. una jurisdiccióµ nacional de 200 mi

llas, y esa reivindicación no había suscitado mi\s que unas pocas protestas aisladas 

que no eran representativas de la comunidad internacional en su conjunto. 
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204. 

deb:i'.a 

Se indicó qu3 

interpretarse 

la extensión.de ln::Jm.isdioción..:nneional hásta 200 millas no 

como una amenaza a 

la libertad dé navegación, ya que esta 

la libertad de los mares ni, en particular, a 

última estaba protegida por el mismo derecho 

interno en cuya virtud se hab:i'.a fijado el l:i'.mite de 200 millas. Ios países que ha

bían reivindÍéado el limite de ju.-risdicdón de 200 millas eran los mismos que en 

la UNCTAD iban a la vanguardia en la lucha por liberalizar el comercio internacional · 

11 por establecer normas equita-tivas que regularan las rel13-ciones comerciales entre 

los pa:i'.ses ,desarrollados ·y los países en desarrollo, 

205. Se opinó ql!e se debería examinar con ánimo favorable el principio de que los 

Estados ribereños deberían gozar de jurisdicción exclusiva a efectos económicos sobre 

una zona marina adyacie:dte a su mar téi"ritorial, aunque ello no deber:i'.a llevar a una 

e:zplotación insuficiente-· de los recursos márinos. Habida cuenta de tal principio, 

habría que estud1:ar cmdadosamente la an'chura de la zona considerada y la índole de 

los derechos aplicables a ella. La anchui-'ádebería determinarse equitativamente te

niendo en cuenta a la vez los intereses de los Estados ribereños y los de la comunidad 

internacional. Las cifras adop-tadas hasta ahora para que ciertos países pudieran al- · 

canzar sus objetivos habían dejado de responder· a la realidad tecnológica y econ6mica 

actual. Era poco probable que pudieran fijarse varios l:i'.mit'es respecto de difererite-s 

zonas, pues ello equi'valdr:.:a a estabilizar el límite en el máximo, pero sí se podrían 

adoptar límites distintos para fines diferentes. 

206. Por otra parte, se expresó el temor de que la tendencia a ampliar la ju:risdic

ción nacional se extendiera: a zonas cada vez ma;y-ores. 

207. Si la tendencia'~·la ampliación de las aguas territoriáles se generalizase 

quedaría en letra muerta -el ·princ:tpio del patrimonio común de la humanidad, y sólo 

quedar:i'.a.para. explotar una pequeña parte de los fondos marinos y oceánicos. 

208. Se opinó que toda acción unilá.ter1ü de los países tibereños __ era--'-ínccn-.patible 

con __ la-,ideaode pat:Cimbnio connín de la humanidad, En tanto que la zona fuera de los 

l:i'.mitesde la jurisdicción _nacional no es-Guviera claramente definida y delimitada, 

toda actividad de exploración y e:zplotación de la zona y de sus recursos, 

toda cooperación o colaboraéión entré los Estados para el otorgamiento de 

~ 
as:t. CO!llO 

concesiones 

o de permisos;. deb:i'.án considerarse como un· atentado contra ese patrimonio común. 

209, Se-afirmó que la extensión de las agaas costeras y de _ia jurisdicci6n nacional 

de deterininádos Estados ·-mediánte tales· roed.idas ut>.ilaterales no pod:i'.a ser armonizada con 

los intereses de ni. siquie:;_"a 18 ma;yoría ·de J.os Estados, y q_úe la Comisión había de 
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sopossr y considerar minuciosamente los inter.ese.s de todos los Estados, Hasta en

tonces apenas se hab:i'.a hecho referencia a los derechos e intereses de los Estados 

que podrían encontrars<e en situación desventajosa a consecuencia·de la adopción de 

medidas unilaterales. 

210. Se hicie:'on varias referencias a la necesidad de encontrar una solución que 

conciliara los. ·intereses de los Estados ribereños y los de los demás miembros de 

la comunidad internacional. 

211. A juicio de una delegación, el problema más difícil era, sin duda, el de deter

minar la distribución exacta de cometidos y beneficios entre, por una parte, los 

Estados y, por otra, la conrunidad internacional. Se opinó que la zona que hubiera de 

dejarse a los Es-tados no .debía ser necesariamente reducida a un mínimo, En primer 

lugar, .J.os Ef'!:tados ribereños poseían un derecho natural a la. e:x:pl9r;aci6n y e:x:plota

ción de.una zona de una extensión razonable adyacente a sus costas~ Existían también 

razones relacionadas con la protección del medio y con la defensa nacional. En se

gundo luga:i;:, la zona sometida a la jurisdicción nacional dif:Ícilmente podía ser redu

cida a un mínimo cuando todaV:Ía no se conocían bien las ventajas ni los inconvenien

tes del control internacional. Habría. que es.tudiar muy detenidamente el régimen 

internacional propuesto para poder estimar las aut•foticas ventaj'as que podría reportar 

a la conrunidad internacion'3,l, · Compi:.rando los diversos tipos de e:x:plotación se llegaría 

a una popini6n más fundada. sobre la extensión de la zona que habría de s0meterse al 

régimen internacional. 

212. Se mencioné la posibilidecd de una nueva forma deresolución·de moratoria por la 

que se pidiese a todos los Estados.que definieran sus reivindicaciones en cuanto a la 

plataforma continental en un plazo ªeter;mdnado, en el claro entendimiento de que esas 

reivindicaciones no prejuzgarían e.l futuro desarrollo de la ley sobre la definición 

precisa de. la 2jOna de los fondos. marinos fuera de la jurisdicción nacional.· Si no, 

la resolución podr:Ía especificar que se considerar:i'.an determinadas ·las reivindicácio.,¡. 

nes nacionales a partir de una fecha e::facta perteneciente ya al pasado, ·De cualquie . .- · · i 

ra de las dos maneras, el efecto sería definir la zona no contenciosa de los fondos 

marinos fuera de la ju.risdfoción nacional, dejando para negoc:i,ar más tarde los l:Írni-

tes precisos, Los Estados que n.o deseasen exponer claras .reívindicac:i.ones nacionales 

podrían, en lugar de ello, especificar los l:ímites exteriores más allá de los .cuales ,· 

no harían reivindicaciones. .Así, aun cuando lo.s l:Ímítes de .la zona fue.ra de la juris ... 

dicción nacional,pudieran ampliarse en las regocíaciones posti:Jriores, no se los podr:i'.a 
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reducir, pues en 1.9. prá.ctica, ya que no j·.:irídicamente, se i ;pediría que los Estados 

reclamasen una zona mayor que la incluida en las reivindicaciones que hubieran pre

sentado en la fecha determinada. 

213. Se estimó que la imposición de una verdadera moratoria tendría más ventajas que 

inconvenientes. A(Ul no había Estado alguno que hubiera reivindicado limites de más 

de 200 millas o de más allá del margen continental exterior, y era improbable que 

hubiera algún Estado que tratase de pasar de cualquiera de esos dos límites, ni si

quiera a los efec·tos provisionales de Uc'l<J moratoril'!. 

214. - Por (Jtra parfa:>, se sostuvo que se debía poner .fin a la actual tendencia de 

ciertos Estados a extender unilaterallr.ente sus derechos soberanos y exclusivos a zonas 

y recursos marítimos cada vez más amplios, y que se debía adoptar en cambio un sistema 

internacional de administración, ajuste y asignación colectivos destinado. a mitigar 

al menos algunos de los desequilibrios que la hi.st0ria y la geografía habían creado 

entre los Estados, 

215. Se señaló que había llegado el momento de refundir los miiltiples limites de .iuris

dicci6n de los Estaods ribereños dentro del espacio marinos en un límite exterior de 
- r 

la jurisdicci6n nacional claramente definido que respondiera a la totalidad de los 

intereses de los Estados ribereños en e}, medio marino. 

216. Se formularon varias observaciones sobre .la cuestión del criterio o los criterios 

que debían aplicarse para establecer límites en el espacio marino, Aunque en muchos 

casos afectl'!bl'!n al conjunto de las cuestiones relacionadas con los límites, en su ma

yoría versaban sobre la plataforma continental, el mar territorial y las pesquerías, y 

se abordan más adelante en las i;ecciones pertinentes. Algunos de los comentarios 

formulados plantearon, sin embargo, problemas de carácter general en torno a los cri

terios aplicables a los límites,_ raz6n por la que se :Í:-ecogen algunos de ellos a 

continuaci6Il. 

217. Se afirmó que, por diversas razones, no podía tomarse cbmo criterios para definir 

los límites de la zona situada fuera de la jurisdicción nacional las nociones de lÍmi-

.te "natural" y de zona "adyacente". La única }ioma aplicable era la de la distancia 

a partir de la costa, distancia que debía fijarse teniendo en cuenta el derecho inter-' 

nacional vigente, consuetudinario o convencional, los acuerdos entre Estados, la le

gislación nacional y la práctica de los Estados ribereños. Dada la necesidad de ga

rantizar los intereses de la comunidad internacional sobre una zona del espacio marino 

lo más extensa posible, y en vista de que ciertos Estados ribereños ya habían ampliado 

su jurisdicción a 200 millas marinas a parth· de sus costas, se había llegado con 
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pesar R la conclusi6n de que, para evitar regateos prolongados, era necesario fijar 

a 200 millas a partir de la costa más pr6xima el límite exterior de la jurisdicción 

de los Estados ribereños sobre el espacio marino. 

218. Tres o cuatro Estados podrían hacer valer derechos legítimos más allá de ese 

limite fundándose en el criterio de la profundidad reconocido en la Convención de 

Ginebra de 1958 sobre la Plataforma Continental. 

219. El reconocimiento del carácter universal del límite de las 200 millas marinas 

por un tratádo internacional permitiría a las instituciones internacionales empezar 

a trabajar con provecho, pero aún quedarían sin resolver las cuestiones de las lí

neas de base y de la extensi6n de la jurisdicción que pudiera legítimamente fundar

se en la posesión de islas. 

220. Ahora era indispensable distinguir entre los archipiélagos y las islas que 

constituían Estados independientes o que podían alcanzar la independencia, por una 

parte, y los que no podían ser nunca Estados independientes, por otra. 

22l. Cabria mencionar también en esta etapa de los trabajos la observación que se 

formuló en el sentido de que se acentuata la distancia existente en el aspecto jurí

dico entre el régimen aplicable al espacio oceánico y el régimen de los mares margi-
" nales o de limitada extensión, de suerte que el primero no podrá aplicarse automá-

ticamente en vez dél ~egundo sin perjuicio para los Estados ribereños. Se esperaba 

que la conferencia de 1973 examinase las deficiencias del derecho Lriternaciona1· 

a este respecto. 

B. J.!.é.,,imen de la al ta mar 

222. Aparte de los comentarios generales sobre el número de Estados Miembros que 

participaron en la elaboración de las Convenciones de 1958 y sobre la necesidad de 

examinar todos los aspectos del derecho del mar, se hicieron muy pocas observaciones 

sobre la cuestión del régimen de la alta mar. Las que se formularon consistían por 

lo general en expresiones de ;apoyo de las ~sposiciones de la Convención de 1958, 

abogando por que se mantuv.ie:itan intactas, o en el reconocimiento de que no parecía 

existir ningún deseo concreto de modificarlas. Hubo, sin embargo, varias referen

cias a la posibilidad de tener que introducir modificaciones en otros sectores, así 

como sugerencias de que se revisara la totalidad del derecho del mar en la 

Conferencia de 1973. 



A/11C.138/41 
página 51 

223. Podría c~nsidérarsé que los temas tratados en otras secciones, en· especial 

los referéntes al régimén del mar·territorial y a la conservación del medio mari

no, guardaban también algilna relación con éstos. 

224. ·se alegó con mucha frecuencia que no debía tomarse ninguna medida que óbsta

culizase la libertad de navegación. Se señaló que esa ·libertad tenía gran importan-·• 

cia para'las relaciones económicas internacionales, el desarrollo industrial y la 

solidaridad internacional. Por otra parte, se sostuvo que no debía abusarse de la 

idea de esa libertad. 

c. Régimen de la nlataforma continental 

225. Muchas de las observaciones formuladas respecto del régimen de la platafor

ma continental versaban también sobre el protlema de los límites y su importancia 

para la definición de cualquier régimen aplicable a la zona fuera de los límites· 

de la jurisdicción nacional. 
. . ' 

226. ·una delegación afirmó, ::iartiendo de los términos de la Convención de 1958, 

que ésta contenía los elementos necesarios para detenninar. el límite exterior de 

la plataforma continental. Por ejemplo, si un pozo submarino estuviera producien-
. . . . .... ~ . 

do petr6leó a una profundié!ádde'500 metros, el límite.exterior de la plataforma 

continental sería la isóbata de500 metros. 

2Zl. El crite1'io de la 'explotabilidad sé réfeda evidentemente a la explotabili-
. . . 

dad objetiva:, es decir, a la profundidad máxima lograda por la. técnica más avanza-

da en· el mundo en Ún momento dado. Ese criterio objetivo se aplicaría por igual a 

todos lÓs 'Estados y era el úllico compatible no solamente con los trabajos prepara

torios de las Convencio11es de 1958 sino también con el principio de la igualdad so

berana proclamado en la Carta. 

228. Se mencionaron en varias ocasiones los derechos ad~uiridos por los Estados 

en virtud de la Convenci6n de Ginebra c1el958 sobre la Plata:torma Continental, y 

se seña16 que sería necesario el consentimiento de esos Estados para alterar tales 

derechos. El representante c\e un Estado Miembro indicó por ejemplo, que los de

rechos reconocidos por la Convenci6n ele Ginebra y por' las nol"mas actuales de de

recho internacional no podían sufrir alteración o menoscabo i¡l¡;'D.Úo' sin e1 consén

timiénto ex-preso y formal de sus titulares. La inexistencia de una ;·definición no 

podía servir de px·etexfo para iniciar trabajos de exploraci6n y explotación de' r~:.. 
cursos en zonas pretendidamente libres, 
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229. Por otra parte, se estim6 que los límites fijQdos por esa Convenci6n carecían 

de precisi6n y no reunían las condiciones necesarias. Se sostuvo' ·que sería impd~ 

sible aplicar eficazmente las disposiciones del tratado relativas al régimen si no 

se delimitaba claramente la zona de los fondos marinos y oceánicos fuera de los lí

mites de la jurisc1icci6n nacional. 

230, La mayor parte de las riquezas minerales procedentes del mar s·e extraerían de 

los fondos marinos pr6xiaos a las costas. ,Se sostuvo que el mecanismo internacio

nal debería tener jurisdicción sobre lU<a zona cuya profundidad y cuyos recursos 

permitieran una e:i,_-plotaci6n provechosa. Era lamentable la tendencia de los Estados 

ribereños a reivindicar unilateralmente grandes zonas de los ·foríclos marinos y oceá

nicos, sin tener en cuenta lps legítimos derechos ele los demás países. 

231. Se formularon también observaciones ,sobre el problema de los límites. Se 

observó, por :ejemplo, que la plataforma continental no tenía la misma extensi6n a 

partir ele las costas de todos los Estados ribereños ni era de estructura uniforme 

en todas ·:.partes. Por ello sexfo preferible sustituir dicho tél'mino por un concep

to más abstracto, pero más satisfactorio desde el punto de vista jurídico, que sería .. 

el de.un'! zona definida por el criterio.de su distancia de la r.osta. 
e 

232. Se señal6 asimismo que el criterio de la profundidad ern demasiado complicado 

para las empresas de explotaci6n, qun en su labor cotidiana necesitaban.un límite 

fácil de determinar. Con ese criterio la mayoría de los países, cuya tecnología 

marítima estabá aún en· sus comienzos., tendrían dificultades para reconocer .Y demos

trar las violaciones de sus límites nacionales. S6lo en casos.excepcionales en que 

la plataforma continental tuviera evidentemente un extensi6nmayor que la distancia 

fijada· para la zona podría considerarse la ·aplicaci6ndel criterio ele la profundidad. 

233. Por otra parte se invocaron las diferencias existentes entre las plataformas. 

continentales, dando a entender que, serí& un error fijar un límite universalmente 

válido basándose·en un solo criterio. Al criterio de la profundidad habría que agre

gar el c·ri terio de la distancia. 

234. Según otro enfoque, el criterio que se estableciera deb:l'.a asegurar a todos 

los Estados, especialmente a los países en desarrollo, una parte equitativa de la 

superficie total dé las plataformas continentales existentes. 

235. Se menciona también la propuesta de establecer entre la plataforma continental 

y los fondos oceánicos u_na zona interrnedia. Esta constructiva propu.esta podía 

conciliar los intereses de los Estados ribereños, que se verían desfavorecidos 
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inevitablemente por la fijación de tm Hmite definido de la platafo:.:ma continental, 

y los de los demás.Estados que, por el.contrario, se beneficie.:dan de ellp, Se se

ñaló que dicha propuesta merecía ser estudiada a fondo y deberfa serviJ' de base 

para los trabajos de la Comisión. 

D. Régimen del mar territorial (;inc1 uida la· cuestión de su anchura 
y la de los ontt"Bchos internacionales) y zona contigua 

236. ·Se propuso que el límite del ma:c territorial se fijase en 12 ·millas. La 

experiencia del siglo XX había mostrado que el límite de las 12 millas es·baba e{,.' 

consonancia con las necesidades modernas y era plenamente suficiente para mantener 

la seguridad y proteger los intoreses aduaneros sanitarios y de. otra índole de los' 

:Cstadosribéreños. ·La inmensa mayoría de los Estados parecían aceptar ese límité, 

Por ello, su establecimiento como principio de derecho internacional estaba justi

ficado desde todos los puntos de vista. Los Estados rfbereños que hubieran fijado 

para sus aguas territoriales un límite inferior de 12 millas tendrían derecho a es

ts.blecer una zona de pesca. de. una anchura tal qué la extensión total de sus aguas . - . ' . . 

terr:Ltoriales y de esa zon.a .de pesca no éxcediera de las 12 millas. 

237. Los partidarios de esta propuesta adujeron q~e las pretensiones de reivindicar 

zonas más extensas eran unilaterales e injustificadas, Cualquier solución un:Lla

terai suscitaría controversias •. La solúción deb~ría basá;se en la cooperación y el 

acuerdq internacionales, y en el respeto de lcis intereses de todos los Estados,·. en 

beneficio de la paz y la seguridad internaciorialés. . . 

238. :Por'otra part~, se dijo que el límite de las 12 millas para el mar térritorial 

no ten:Í:s: en cuenta los intereses económicos fundamentales de los países en desarro-
- • • > 

llo. Se propugnaba ese límite alegando que la· uniformidad era necesaria gn el de-
.·.i· 

rechci del mar para evita1· la "anarquía". En realidad, la anarquía que pudiera exis-

tir se debía simplemente a la inobservancia de les norn:as de derecho, ya fueran 

nacionales,· regionales·. o internacionales. Esas no:fmas estaban siendo violadas por. 
. ; ' ' ' .. 

ciertas Potencias que· se déc1icab.an actualmente a lo que equivalía a un pillafe de 

los recursos vivos del inaÍ; frente a las costas de los :oaíses en desarrollo, En 

desafío también de id resolución 2574 D (XXIV) de la Asamblea General, algunos 

Estados no habían titubeado en conceder licencias a determinadas compañías ·para la 

exploración y eo,.1?lotación de esas zonas. Se sostuvo que la ctelimitación del mar 

territorial era asunto de la jurisdicción exclusiva de los Estados l'ibereños. La 
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tendencia actual a ampliar los límites del mar te;critorial se inspiraba en el de

seo de hacer frente a· las c:,·ecientes necesidades econ6micas de los pueblos del 

tercer mundo. 

239. Se dijo también que no había nonna jurídica de derecho internacional que de

limitara la anchura del mar territorial. iio existía una 11 costmnbre internacional 

como prueba de una práctica generalmente aceptada como derecho", para usar 

labras del artículo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia. 

las pa

Esa 

realidad destJ:'UÍa los argumentos de quienes sostenían que la anchura de 200 millas 

era arbitraria, porque cualquier anchura que un Estado fijara sería igualmente 

arbitraria. 

240. Desde otro punto de vista, se dijo que la cuestión de la anchura del mar 

territorial y de la zona de pesca exclusiva no había sido nunca de la jurisdicción 

exclusiva de los Estados ribereños. Se aludió a la posición de la Corte Internacio

nal de Justicia en su sentencia sobre el asunto de las pesquerías entre el Reino 

Unido y, Noruega, A juicio de la Corte, la validez de la delimitación de las zonas 

marítimas con respecto a otros Estados dependía del derecho internacional; es decir, 

los límites establecidos por el derecho interno del Éstado ribereño debían estar en 

armonía con el límite máximo permitido Pº'' el derecho internacional, 

241. .Se dijo que parecía existir acuerdo en cuanto a la necesidad de ·fijar un nue

vo límite al mm' terriforial. Parecía admitirse también que la juriadicci6n sobre 

la pesca costera no teníe que vincularse forzosamente a la soberanía del Estado ri

bereño sobre sus aguas territoriales, Se observo que, con todo, había diversidad 

de opiniones: unos estü1aban que la zona dependiente de la jurisdicción nacional 

debía delimitarse eh el plano regional o proponían que cada Estado pudie:ca fijar li

bremente los límites de su soberanía aplicando criterios razonables; otros desea

ban un límite único para la soberanía marítima y para todas las formas de jurisdic

ción de esta clase. 

242. Se aludió también a lo que se describió como el caso particular de los archi

¡iitilagos. Las islas y las aguas que las separaban constituían una sola unidad, lo 

que ern, a un tiempo, una realidad axiomática y también una necesidad política y 

econ6mica. Tal tesis nunca había tenido por finalidad comprometer la libertad de 

navegaci6n, indispensable para el comercio internacional. Sin embargo, era absolu

tamente necesario que el paso :fuera inocente. 
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~'4.3• Se dijo que el examen de las reivindicaciones de zonas de tnás de 12 millas 

:cevelába c¡ue, en la mayciria de los casos, '°º se trataba de una ar.ipliaci6n del mar. 

territoi:ial, sino de una jurisdicci6n especial para prop6sitos conc:retos. 

21,L,. Se sostuvo también que el punto capital de la cuestión de la anchurR. del 

mar territorial era el de los límites de la zona de pesca. Un mar ter1·itorial rela

tivamente estrecho sería aceptable siempre que se resolviese adecuadamentela 

cu'esti6n de los límites de la pesca. 

245. Se dijo que el problema de la anchura del mar territorial y la cuesti6n co

nexa de los estrecho· internacionales no parecían igualmente acuciantes a todos lod 

miembros de la Comisión. Sin embargo, bastaba con enunciar el problema de estable

cer un equilibrio entre la legítima necesidad. de los Estados ribereños de ejercer 

su_ soberanía sobre una f'ranj a de aguas adyacentes a sus costas y las necesidades 

cont:i-apuestas de paso de todos los Estados para que se viera claramente su estrecha 

relación con Ío.s problemas de la jurisdicci6n sobre las pesquerías,. la lucha contra 

la contaminaci6n y la preservación del medio marino. La manera de enfocar este 

problema podía influir incluso en la investigaci6n científica. Era preciso que los· 

derechos de los Estad9s na-.rieros no rea_undasen en detrimento de los Estados ribe

reños, y que los derechos de éstos no ·se protegieran ·t.mto que se viera entorpecido 

el libre comercio. 

246. Se hizo referencia a una propuesta de.establecer un límite gen~ral de 200 mi

llas para la jurisdicci6n nácional sobre el espacio oceánico. Se observ6 que ese 

límite sometería a la navegación internácional al cotitrdl de los Estados ribereños 

y afectáría a lás comunicaciones y el comercio internac'idrtales. En cuanto a los 

fondos marinos, 'la. zona comprendida por el régimen inte·rhacional se vería conside

rablemente reducida; es más, tál vez careciera de objeto establecer un régimen, 

ya que, en la práctica; se aplicaría solamente a las profundidades oceánicas y 

otras zonas de los fondos marinos virtualmente inaccesibles a efectos de explótación. 

247. Se observ6 que incluso aplicando la tesis de las 12 millas se planteai·íaii 

problemas. llás de 100 estrechos se transformarían en aguas territoriales de los 

Estados. ribereños, por lo que sería necesario establecer normas sobre libertad de 

paso y de sobrevuelo. 

2!.S, Se dijo que, la extensión del lír1úte de las 12 mil:l.as podi,·ía entenderse en 

el sentido de que, por una parte, el Estado ribereño poseía la soberanía absoluta 

sobre los fondos mm•inos, las aguas y el espacio aéreo hasta ese límite y, por otra, 



A/AC.138/41 
página 56 

no poseía derechos especiales en la zona situada más allá de ese límite. Tal resul

tado no sería satisfactorio desde el punto de vista de la conciliaci6n de intereses, 

si no se preveía especial.'Jlente la libertad de paso por los estrechos internaciona

les y sobre ellos, y si no se tenían en cuenta los intereses de los Estados ribe

reños en la pesca y los recursos de los fondos marinos situados fuera de un mar 

territorial de 12 millas. 

249. Se defendi6 la tesis de concertar un tratado internacional para garantizar la 

libertad de navegación por los estrechos, Tal f6rmnla podría ser aceptable siempre 

que el régimen especial de esos corredores se aplicase únicamente a la navegación 

y al sobrevuelo y no a las pesquerías. 

250, En cambio, no existía justificaci6n alguna para modificar el régimen tradicio

nal del mar territorial en lo que se refería al paso inocente por sus aguas, La 

necesidad de esa salvaguardia tradicional (establecida en la Convención de 1958) 

se había hecho más apremiante con el creciente despliegue de poder naval en ciertos 

espacios marítimos y con el desarrollo tecnológico, Era necesario aumentar y no 

reducir las medidas de seguridad reconocidas por el derecho internacional, 

251. La gran importancia que parecía atribuirse a la cuestión de la libertad de 

paso por los estrechos y a la libertad de vuelo sobre ellos no parecía justificada, 

ya que los buques mercantes gozaban ya del derecho de paso inocente; en consecuen

cia, la cuestión se refería, al parecer, a los buques de guerra y a los submarinos, 

y era dudoso que su paso pudiera justificarse realmente. Existían, por supuesto, 

algunos estrechos que constituían el único enlace entre dos extensiones de la 

alta mar •.. S6lo en estos casos sería apropiado hablar, no de libertad de navegación 

y de sobrevuelo, sino de un régimen especial que permitiera el paso, salvaguardan

do al pr?pio tiempo la seguridad de los Estados ribereños. 

252. Se dijo también que debía respetarse la libertad de navegaci6n. Esta liber

tad debía aplicarse en los estrechos situados en las principales rutas de comunica

ción, aunque formaran parte de las aguas territoriales de un Estado, pero no en 

los otros estrechos. 

253. En cuanto a la utilización de los mares para la navegaci6n, como rutas del 

comercio entre las naciones, las normas vigentes del derecho internacional parecían 

en general adecuadas. Para que tuviera sentido, sin embargo, el derecho de utilizar 

los mares para la navegación debía comprender, evidentemente, el derecho a utilizar 
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las vías de navegaci6n que acostumbrasen seguir los buques en sus trayectos. En 

algunas partes de1 mundo, el ejercicio del derecho de la navegaci6n podría esta.r 

en pugna con 1a utilizaci6n de esas zonas por lcis Estados ribe¡'eños con f'ines dis

tintos de la navegaci6n. Algunos de los problemas resultantes estaban re·glamenta

d.os por las normas vigentes del derecho internacional, éomo ocurría, por ejemplo, 

con la Convenci6n de 1958, pero sega:i'a subsistiendo el problema del mar territorial 

establecido por el Estado ribereño como faja protectora para su propia seguridad. 

Parecía necesario ahora estudiar la posibilidad de establecer un grupo de normas 

de formulaci6n más adecuada que armonizasen los intereses de la navegaci6n y la 

seguridad.· 

254. Las condiciones de la libertad de navegación debían ser claramente def'inidas 

·en ciertos aspectos, aunque s6lo fuera pfira tener en cuenta el tonelaje, la carga 

ú. ei sist·oma ·de propulsi6n. de ·los. buques modernos; que podían representar un peli:.. 

gro para el medio marino. Siri embargo, era evidentemente necesario que las restric

ciones de índole técnica que pudieran imponerse. a la libertad de navegaci6n no se 

·utilizaran para interrumpir las comunicaciones :marítimas o aéreas ni para inmiscuir

se en ellas. La plena sofa,ranía nacional sobre el mar no debía extenderse más allá 

de un líniite razonable, compatible con la-libertad de bavegaci6n. Análoga:melite, 

debía garantizarse a los J:iuques de todos los Estados la libertad de paso por los es

trechos de con:f ormidad con normas internacionales éstrictamente de:finidas que pudie

ran hacerse cumplir. 

255. Se observ6 también que había que aclarar y quizá volver a def'inir el concepto 

tradicional de "paso inocente". Era p~eciso modernizar la noci6n de "inocencia". 

E. Pesca v conservación de los recursos vivos de la alta mar (incJ.uida. la 
cuestión de·. los derechos ore:ferenci alE¡s de los Estados ribereños) 

256. Las opiniones forrnuladas en relación con el. tema de la pesca y .la conserva

ción de los recursos vivos de la alta mar, incluida la cuestión de los derechos 

pref'erenciales de los Estados ribereños, partían con .:frecuencia de la premisa de 

que esta cue"sti6n era importante en el cont('lxto . dr .. una nueva conferencia sobre el 

derecho del mar, Se dijo que el no re;solverla podría poner en peligro la so.luci6n 

de otros poble:mas conexos. 
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257. Se sostuvo que, si muchos Estados ribereños extendían unilateralmente los lí

ll)ites de su jurisdicci6n nacional, lo hacían, en la mayoría de los casos, para 

protegerse de la competencia de otros Estados en la explotaci6n de las reservas 

pesqueras. 

258, Se dijo que la gesti6n efectiva de las pesquerías s6lo podía asegurarse por 

medio de instituciones facultadas para conceder el derecho de explotaci6n comercial 

de las reservas pesqueras fuera de los limites de la jursisdicci6n nacional, fijar 

las condiciones de esa explotación, e i11lponer gravámenes o percibir derechos sobre 

los permisos de pesca comercial en aguas inte_rnacionales. 

259. Otra de las opiniones fue que un proble11la de i11lportancia decisiva que la 

Conferencia tendría que resolver era la cuesti6n de la protecci6n de los recursos 

vivos del mar contra los efectos de la pesca científica intensiva y las consecuencias 

de la contaminación de los mares, La ciencia y la tecnología debían utilizarse di

rectamente para conservar y aprovechar los recursos vivos del mar y protegerlos del 

agotamiento resultante de una explotación sin restricciones. 

260. En interés de todas las partes, era necesario un sistema racional de conserva

ción, gesti6n y explotación de los recursos pesqueros. Sin una acción multilateral 

efectiva, los Estados tendrían que responder a la inacción internacional con la 

acción nacional, porque incluso en los pa,ises desarrollados había comunidades pesque

ras que necesitaoan para subsistir los recursos del mar adyacente a sus costas. Las 

principales naciones que pescaban en aguas distantes debían dar. muestras de modera

ción cuando se tratase de encontrar una solución para el problema, y los Estados ri

bereños debían aceptar que existiese u.n límite para la distancia a que podían exten

der su jurisdicción exclusiva de pesca, pero ambos grupos de países debían empezar 

a el('lborar jimtos un sistema de gestión y explotación de. los recursos vivos de la 

alta mar·. Toda propuesta encaminada a résolver el problema de las pesquerías debía 

ajustarse a la realidad, concediendo a los Estados ribereños cierto control sobre 

la conservación de los recursos vivos del mar situado frente a sus costas. 

261. Se dijo que muchos nuevos Estados consideraban, con razón, que la pesca costera 

era uno de los recursos naturales de los Estados ribereños; esta tesis, por otra par

te, era la imperante en la comunidad internacional. 

262, Otra opinión fue que el concepto del "interés especial" del Estado ribereño 

por la conservación de los recursos vivos, implicaba algún derecho para que ese 

Estado pudiera actuar contra la pesca abusiva realizada cerca de sus costas. Pero 
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cuando lleg6 el momento de traducir ese i¡iterés especial en un derecho de actuar 

unilateralmente en alta mar con esos fines concretos, ese derecho se rode6"de tal . 

número de limitaciones y garantías que result6 prácticamente nulo. En consecuencia, 

los derechos conferidos a los Estados ribereños por la Convenci6n de Ginebra sobre 

pesca y conservaci6n de los recursos vivos de la alta mar eran totalmente ilusorios 

y ningún Estado ribereño había invocado las disposiciones que autorizaban la acci6n 

unilateral. En cambio·, se habían multiplicado las reclamaciones de zonas de pesca 

exclusiva hasta gran distancia de la costa. 

263. Se observó que, a·diferencia de los recursos minerales, los recursos vivos 

del mar se reproducían constantemente. Su explotaci6n con medidas adecuadas de 

conservaci6n no redundaba en una disminuci6n del tamaño de los bancos de peces, y 

el abstenerse de explotar una parte de esos recursos vivos podría significar sim

plemente desaprovecharlos. Además, los recursos vivos del mar y la capacidad pro

ductiva de los océanos no estaban distribuidos regularmente. en todo el mundo, por 

circunstancias, naturales diversas como las corrientes y las características geográ

ficas de los fondos marinos. En realidad, las zonas pesqueras. extensas y lucrati

vas sólo se encontraban en las proximidades de un número muy limitado de Estados 

ribereños. 

264. En los últimos años, muchos países en desarrollo habían estado luchando para 

promover la pesca de altura, no s6lo con objeto de contribuir al desarrollo de su 
economía, sino también para resolver en parte el problema de la alimentaci6n; para 

muchos de· esos países, el pescado era la fuente más accesible de proteínas animales. 

Pero la extensión de la jurisdicción pesquera a amplias zonas alejadas de la.s cos

tas no serviría a los intereses de.la comunidad internacional en su conjúnto. Si 

todas las zonas pesque1·as ricas del inundo quedaran bajo la jurisdicción exclusiva 

de un número limitado de Estados ribereños adyacentes a esas zonas, los resultados 

serían perjudiciales, no sólo para las naciones que se dedicaban a la pesca de 

altura, sino también para los países en desarrollo que estaban tratando.de promover 

su pesca de altura aprovechando el costo relativament.e bajo de su mano de obra. 

265. Una opinión análoga fue que, con la ampliaci6n del mar territorial y de la 

zona de pesca exclusiva, no todos y no sólo los países en desarrollo saldrían favo

recidos, sino únicamente aquellos países con ricas zonas de pesca frente a sus cos

tas, ya fueran países en desarrollo o desarrollados. La extensi6n de la zona de 
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pesca exclusiva no entrañaba necesariameite ni la conservación de los recursos biológi
cos del mar ni su explotación racional. Podía incluso traducirse en redadas más redu-

ciaas en lugares de abundante pesca si se prohibía a los buques extranjeros pescar 

donde las industrias pesqueras de los Estados ribereños no estaban sufiCientemente 

equipadas para efectuar redadas óptimas. Además, los planes excesivamente unila~ 

terales de algunos Estados podían provocar rozamientos y suscitar éontroversias 

internacionales, Era necesario establecer un equilibrio entre los intereses de 

los países dedicados principalmente a pesquerías costeras y los de los países que 

carecían de zonas de pesca frente a sus costas y, por consiguiente, 't<Olnían · que 

explotar pesquerías en al te. mar. 

266. Se aludió también a la idea de establecer una zona adyacente a la alta mar, 

teniendo en cuenta .el interés especial de los Estados ribereños por mantener la 

productividad de los recursos vivos del mar, a fin de otorgarles un derecho pre-
. . . . . . ' 

ferencial en el aprovechamiento de esos recursos y facultarles para dictar las 

.. medidas necesarias encaminadas a asegurar su conservación.· 

267, Se observó que, una vez aceptado el concepto de trato preferencial en.el caso 

de tener que limitar la pesca permisible., había varias disti~ciones que cobraban 

importancia: la distinción entre las actividades pesqueras tradicionales y las de 
e 

los'recién llegados'~respecto de una zona y unos recursos pesqueros tradicionales; 

la distinción entre las actividadespesqueras próximas a la costa y las pesquerías 

dj.stantes; la distinción entre la aplicación de técnicas antiguas y la de técnicas 

. nuevas; y la distinción entre lo.s Estados que estaban en las primeras fasés de su 

desarrollo y los .. E13tados de mayor desarrollo y de economía diversificada. La dis

tribución. equitativa de los rec~ursos vivos exigía indudablemente un mecanismo in

ternacional eficaz. Debía estudiarse la posibilidad de complementa~ las normas 

sustantivas vigentes y de reforzar los mecanismos existentes con objeto de poder 

adoptar medidas internacionales de conservación reconociendo debidamente los dere

chos preferenciales, tanto de lo~.;Estados que dependían de la pesca.como de los 

Estados. que, dada su situación social y económica y la fase de desarroilo en que 

se encontraban, necesitaban meqidas de protección para sus actividadés pesqueras.· 

268. Otra opinión fue que una solución sencilla consistiría en atribuir al Estado 

ribereño derechos de pesca exclusiva en una zona de anchura determinada o en conce

derle derechos preferenciales concretos en esa zona, Una soluci.ón más compleja 

sería reconocer que no era posible separar mediante líneas artificiales ·pescas 
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ni pescadores, y que los derechos del Est]dü ribereño fuera de los limites del mar 

territorial debián basarse en los intereses económicos de los pescadores de ese 

Estado en un banco de pesca vinculado con sus aguas costeras adyacentes, y no en 

la distancia al banco desde J.a costa. ·Esta manera de abordar el problema se consi

deró más ajustada a las realids.des biológicas y económicas en que habia de baserse 

una conciliación de intereses viable. Se establecerfa una norm'l jurídica fundamen

·cal, pero los efectos de su aplicaci6n variarían según las distintas condiciones 

econ6micas imperantes en las diferentes partes del nmndo. El que los interese pes-. 

queras fueran dií'e.rentes según los Estados ribereños constituía de por sí un argu

mento en favor de cierta flexibilidad, pero no significaba que no pudier.an existi:i;

normas universales.. Simplemente. indicaba que esas normas exigiriari un equilibrio 

de intereses, pero no prejuzgaba cuál.es serían los resultad9s con'cretos con respec

to a todas las reservas de peces de todas las partes del mundo. Las normas podrían , 

formularse de forma que se utilizaran al máximo las organizaciones de pesca inter

nacionales o nacionales. 

269. Se sugiri6 también que las cuestiones relativas a la pesca quizá pudieran 

resolverse.mejor sobre una base regional; por ejemplo, los Estados ribereños de un 

océano tendrían derecho preferente.de pesca y derecho~ adoptar medidas para con

servar ios recursos pesqueros de ese océano, y se les alentaría a ponerse de 

acuerdo entre sf en relación con esas cuestiones. 
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Parla lJ[ 

CUESTIONES Y FUNCIONES ASIGNADAS A LA SUBCOMISION III 

A. Protección del medio marino (incluso la prevención de la contaminación) 

270. En los debates de la Primera Comisión y de la Subcomisión de los Fondos Marinos 

en marzo de 1971 se hizo referencia a diversas cuestiones en relación con el tema de 

la protección del medio marino, A ese respectó, cabía distinguir tres aspectos princi-· 

pales: problemas de la contaminación marina en general, incluida la contaminación re

sultante de la exploración y explotación de los recursos de los fondos marinos fuera ce 

los límites de la jurisdicción nacional; ~iestiones relacionadas con la coordinación 

entre la Comisión de los Fondos Marinos y otros Órganos de las Naciones Unidas y de 

los organismos especializados; y cuestiones referentes a los derechos de los Estados 

~--ib9reños en cuanto a la contamiíIBci6n en las zonas adyacentes a_ .. sus costas. 

271. Se observó que el estudio de la cuestión de la contaminación de los fondos marinos 

guardaba necesariamente una relación estrecha con los trabajos de la Subcomisión I sobre 

el régimen y el mecanismo internacionales, así como con los trabajos de la Subcomisión II. 

El régimen debía elaborarse de manera tal que todas las actividac\,es en la zona internwio

ncl de los fondos marinos entrañaran garantías rigurosas y suficientes para la protección 

de la vida humana y del medio marino. El mecanismo int6rnacional habría de·desempeñar 

un importante papel en la protección del medio. 

272. Se recordó la propuesta de que la comunidad internacional adoptase próximamente 

las siguientes medidas contra la contaminación: determinación de los contaminantes y 

demás peligros ecológicos; establecimiento de una red de control mundial eficaz para 

detectar esos peligros; creación de un sistema mundial de información para facilitar 

el intercambio de experiencias sobre los problemas del medio humano; definición de cri

terios y normas de calidad de la atmósfera y del agua internacionalmen+.e aceptados; 

establecimiento de directrices internacionales para la protecci6n de] medio; ejecución 

de programas generales de acción en el plano internacional para impedir que siga dete-

riorándose el medio y para reparar los daños ya causados; y elaboración y mejoramiento 

de programas de formación y educación destinados a preparar .a loé t.1cnicos necesarios 

para la protección del medio. 
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273. Se afirmó que el derecho del mar trae .cional había demoJtrado ser totalmente 

in'.l.decuado en sus disposiciones sobre los derechos y obligaciones de los Estados en 

lo que se refería a la labor de preservar el medio marino y de impedir su contamina-

ciÓn o empE)oramiento. Se abusaba peligrosamente del mar, tanto accidental como delibe

.!'ad.amentP. ~,- en términos qu$ amermzaran su. capacidad ele regeneraclón y que pódíari J_l8gr~r 
a dast.r1tlr _sus recursos vi:;:? s... Se obsorró. t.Wnblén qUe los mares ~que~os· o·;ina.J:ginales 

era11 --~odaví"a r11ás vulr1erabie_s a la corrGaminac'íc5n 
.. ', ··.' 

que los oceanos=t 

27/,. . .Se consideró esencial estudia:c como un todo el problema de la contaminación y 

sus efectos perjudiciales sobre la ecología marina. 

2·75,, Las actuales corrven,c~ones sobre la contaminación eran ineficaces, según se afiI'TllÓ.s 

pe>rq_ue no establecian un sistema s·uficientemev.t.e represivo$ 13. p:eimera conclici.Ón para 

qü.e un tratado fuera vale<:(ero en la práctica era que se estableciera un s·istema interna

cional de control, complementándolo de ser necesario con centros regionales de 

vígilancia. 

276.. .Ilabr:fa q11s idear -q.n régir11e11 eficaz para prGvenir la contaminaciÓ11 de los ma1·es y 

11~.char _qont¡~a ells., estableciendo rest1""icc5.ones ir:i.ternacionafue~te, convenidas para el 

transpo:rte mar:i~.imo de coi:.taminantes ;r r8gu1~.do la proteccióll preventiva de los j~nte-· 
'· 

:i:-esea de la coxrrttnidnd. i11t~:i:11acional er1 gene1·_<ill y de los Estados ribereños eh lJartic·tl-

lar. S8 señaló que el régimen tendría. que ser aprobado por la próxima Conferencia 

~oO:ce t:U. Derecho del Ivíar y debe1 .. ío. incluir tres reg1.s.s básicas" En la pri!tlera ·se· eni.m~-

c_i:l:::(c~ el. C.Bber. esencial de los Este dos de .110 contaminar el mediO 

d.E-:; los- clem~_s Es~a.C.os _y Je 1.a_ 0oaiu.nido.:1 1:.1~ern.s.ciona1... Le segunda 

marino en per"juíció 
. :.,. ' . 

establecerifl qus existe 

:t."'sspo11sabil~dac1 j~1rterna.ciÓ11e.l por _lOs d.s.11.os c:auso.do.s a otros Estados o a la cornunida·d· 

inte+rnocional por la cont.aminB.ciÓn d8 las ag1ias marinas. La tercera dispondría que la 

c.0I.1m1.:i~.C.:.a0._ i'.(lter:::-¡ac:i.onaJ_, I'F:.pres·~:e11t;idu. poi~ la orga11izaC~iJn que se crease para los fOn

d.orc "mro_nos o poc- las propias Naciones Unidas, tendría d~recho a erlgir responsabili

dad al Estado qu3 lesionase los bie1:.es de la comunidad ·-in.ternaCional., ·Se so·stuvo tam.:.,. 
' ' ' ·- . 

bién q~e la ap_1iCaci6n co6]_~c:i.tiva de un sistema a.e ~eglamentos' internacionaBient9 conve-

niclos para la prevención de J.a conta..-ninación debería incumtir fÚndamentalmente al 

Estado ribereño, pero con la me;1or int()rvenci6n posible eri cuanto al paso. Por ejem: . 

. plo, los regla..-nentos podrían exigir que los barcos lleva.sen certificados internaciona

les de prevención do J.a co11tarninación par-e tenc1 .. dereCho de pasó inoCsnte .. 
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277. Se habló tamllén de la imprecisión del concepto de la r:;sponsabilidad en caso 

de daños causados por la contaminación. ¿Debería ser considerado directamente respon

sable de tales daños el Estado cuya nacionalidad tuviera el infractor? ¿Su respnsabi

lidad ser:i'.a "absoluta" o "'estricta"? Se sostuvo que era probable que se obtuvieran 
. . , 

resultados mas satisfactorios aplicando el criterio funcional con arreglo al cual, en 

el marco de un conjunto de normas y procedimientos internacionales, los Estados más inte

resados en los diferentes usos de una zona marítima dada estarían facultados para adop

tar las medidas necesarias que aplicando el sistema consistente en extender los dere-

chos soberanos del Estado a una zona de mar adyacente a la costa, hasta una determina-

da distancia. 

278. Se señaló que las cuestiones de la lucha contra la contaminación y de la respon

sabilidad por los daños que acarreaba revestían un carácter especialmente urgente para 

los pa:i'.ses industrializados. La naciente industria de los pa:i'.ses en desarrollo podría 

ver;Je entorpecida por controles demasiado rigu:r·osos. En cambio, los países desarro

llados debían dar prueba de más iniciativa. 

279,· Se afirmó que 'la Subcomisión III podÍa estudiar a fondo los efectos perjudicia

les de la co~tamÍ.naciÓn del mar sobre la econom:i'.a de los pa:i'.ses que vivían en gran 

parte del turismo. En una nueva conferencia sobre el derecho de'.l mar debía revisarse. 

a fondo toda esta cuestión, en particular, desde el punto de vista de lbs pabellones 

de conveniencia. 

230. SegÚn uria opinión, el principio de s&guridad también deúerminaba la actitud en 

materia de protección del medio marino y especialmente de prevención de la contaminación. 

281, En cuanto a los problemas de coordinación entre la Comisión de los Fondos Marinos 

y otx·os Órganos de las Naciones Unidas y de los organismos especializados, se sostuvo 

con frecuencia que la Comisión debía tener en cuenta otras actividades actuales, .como 

la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano de 1972 y la Conferencia 

proyectada por la OCMI para 1973, y que deb:i'.anadoptarse medidas para coordinar las 

diversas actividades internacionales al respecto con los tratajos de l¡¡.Comisión. Se 

indicó que los resUlt&dos de la Conferencia sobre el Medio Humano muy bien podrían 

incluir recomendaciones específicas ala conferencia sobre el derecho del mar y a la 

Conferencia de la OCMI. La Subcomisión III podr:i'.a coordinar sus ac.tividades en mate-

ria de contaminaciCÍn con las del Grupo de Trabajo constituido por la Comisión Preparatoria 

de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, Se señaló también que 
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la Comisión d6b:i'.a tratar de no hacer el mis: o trabajo que otrc3 Órganos de las Naciones 

Unidas y que deb:i'.a ocuparse exclusivamente de la ·contaminación a que pudiese. dar lugar 

la explotación de los fondos marinos. La Comisión debía solicitar el apoyo técnico 

constante de los organismos especializados a fin de poder pronunciarse sobre las cues

tion.es que ·hab-Ían de examinarse. Por Otra parte, se estimó que el problema de la co~~,. 

tamirtaeión de los mares era un problema del der<')cho del mar y que en la conferencia .. 

de 1973 sobre el derecho del mar habia que adoptar a su respecto un criterio globe;J., . 

sin dejarlo para la Conferencia sobre el Medio Humano y la Conferencia de. la OCMI sola-· 

mente. La conferencia sobre el derecho del mar ser:i'.a el ·ánico-cónclave. legislador en,::· 

que J.a comunida<r internacional pod:i'.a emprender el necesario desarrollo de los . princi:-
--pi os básicos del derecho internaciona]_ para adaptarlos a .. las necesidades y condic_iones 

actuales. 

282. En cilanto al problema: de los derechos de los Estados ribereño_¡¡. en relación: con 

la contaminación de las zonas adyacentes a sus costas, se señal6 qu€l _€ls.os Estados 

tenían derecho' a dictar las normas necesarias .. para :prevenir la cor¡tam,L'llición y otros 

efectos peligrosos que pudieran resultar deLus.o-, e:tploración y explotación del medio. 

marino adjacente a sus territorios. Se· •afirmÓ.:q'ue los Esta<{os ribereños eran los afee.,. 

t'ádos más directamente por las consecuencias de: la:conta:minaciÓn del m,ar, Las <üsposi

cidnEls multilaterales. podf.an complementar las medidas.·tomadas por los propios paÍs·Js 

r·ibereiio;:;, pero no ·-pOdían sustituirlas~ .. 'Por otra par.te, se observó _q~~1? :.tamb_ii$n c~b~a. 

:':t.-posib.ilidad de que ee c<:ínta:minase la zona interna.ciona.1 por la eo:pJ,Oy(lCi<b :dEl: la, , 

plataf;rma continental por los'Estados ribereños• Se afirmé que la Comisión debía. eJi11-'.' 

'1Ítinar los problemas de la•protección del medio marino, especialmente 5n· 10. qµe se re

fe.ría a la prevención de la contaminación,. y elaborar un proyecto de artículos que per

mitiera a los Estados ribereños adoptar medidas-·para prevenir las diversas morlalidedes 

:'!e contaminación del medio marino y que resolviera también los problemas de responsabili

dad jurídica que plantease esa contaminac.ión, Se señaló también que el Estado ).;ibsreño 

debía ser considerado responsable internacionalmente de cualesquiera actividades reali

zadas en la· zoma sometida a su jurisdicción que pudieran ser causa de contaminación o 

peligro para el medio marino fuera de su jurisdicción. Se dijo tamb:i'.en que el Estado 

ribereño debía tener derecho a ser consultado sobre cualquier actividad que pudiera 

causar daños a su región y que en ciertas circunstancias debería estar facultado ¡iera 

ali.opta¡· medidas preventivas, como se reconocía en el párrafo 12, y en el apartado b) del 
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párrafo 13 de la resolución 2749 (XXV) de la Asamblea General. Sin embargo, se manifes

tó también el parecer de que la protección del medio del Estado ribereño podi'.a tener 

serias repercusiones en las actividades de todas las clases de buques de.todas las 

naciones, tanto en el mar territorial como en las zonas exclusivas de pesca, en los 

estrechos internácionales y en la alta mar propiamente dicha, Por esta razón, el asun

to revestía importancia no sólo en el aspecto del medio sino también desde los puntos 

de vista jurídico, pol:i'.tico y económico, 

283. En el pér:i'.odo de sesiones de marzo de la Comisión, el Presidente de la 

Subcomisión III planteó las cuestiones siguientes: como en la resolución 2750 C (XXV) 
de. la Asamblea General se preveía exclusivamente la preparación de una conferencia 

sobre el derecho del mar, parec:i'.a evidente que la Subcomisión no ten:i'.a que elaborar tex

tos sobre los aspectos técnicos de la contaminación ni sobre los aspectos técnicos y 

científicos de la investigación, Debía preparar Únicamente proyectos de artículos de 

derecho internacional público. Sin embargo, no se definió claramente el ámbito de com

petencia de la Subcomisión. ¿Los textos relativos a la contaminación deb:i'.an aplicarse 

exclusivamente a la alta mar o también al mar territorial? Tal vez conviniese matizar 

el derecho de paso inocente por el mar territorial, habida cuenta de los riesgos de 
.e 

contaminación. Era también posible que se adviertiera que la "marea negra" no tenía en 

cuenta ·los l:i'.mites de la jurisdicción nacional y que se est:í.mara que el problema deb:i'.a 

resolverse globalmente, prescindiendo de los l:i'.mites de juris~icción. 

284. Otra cuestión que había que decidir era si el estudio debía limitarse a la conta

minación resultante de la e:K:plotación de la zona. No parecía que debiera ser así, ya 

que la resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea General permitía revisar el derecho del mar. 

B. Jnvestigación científica 

285. En los debates de la Primera Comisión y en los de la Comisión de los Fondos 

Marinos en marzo de 1971 se hizo alusión a diversos aspectos de la investigaci6n cien

tífica, entre ellos, el principio de la libertad de esa investigación, la formación de 

nacionales de países en desarrollo para lograr la participación de estos pa:i'.ses en la 

investigación científica, y la difusión de los datos reunidos sobre el medio marino. 

286. Se dijo que el régimen deb:i'.a establecer la libertad de ia investigación científica 

con fines pacíficos, tanto por parte de los Estados como de las instituciones académi

cas. La obligación de promover la cooperacióu internacional en cuanto a la investigación 
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científica, establecida en el párrafo 10 d~ la Declaración, S'., interpretó como un com-. 

promiso por parte de. los Estados de no poner 'obstáculos· a la investigación científ5Aa 

realizada con vistas a una publicación sin restricciones de los i·esultados en beneficio 

de toda la humanidad, De hecho, la libertad .de la investigación cierit:l'.:rica en la alta 

mar era uno de los pfinc:i.pios aceptados y reconocidos 09 de,.·echo· ÍffGGi·nacio;1aL 

287. Se estimó que toda expioraciÓn o explotación de los mares dependía de uh ccnoci·

miento preciso y erlenso del medio marino;' de ahí la importancia o.e ia investigación 

científica Y:._de .la -~:tj.stellcia de condicioll6_s-_favorables para re~izarla.. La prJ.m.era 

condición era el reco.nocimiento del principio de libertad, pero ei·a igualmente i.mporta.n

te mejorar los medips de informaciÓhde personal de investigación y poner a disposición. 

de todos los re_sultados de las· investigaciones. Otra opinión fue que debía existir 

una libertad ~atal de investigación en el espacio marino internacional, con sujeción 

a los siguientes requisitos: aviso previo razoriable, posibilidad de ·participación de. 

los funcionarios de los organisID.os internacionaias, publicacié'n de lós TesuWat'.os; y 

adopción de' med:idas prever!tivas razonables para ·Élvitar toda pertl!rbac:•_ón irnítil ci.cll· 

medio marino: : Debfa apoyatSe también la lib~:i'tad totai en el 8Bpacio marino dependiente 

de la jurisdicción nacionál, con si:ljeción a esas'''mismas congiciones, haciendo J.as tras

posicio11es necesarias. Se ·-:'Ctij~ qu.e la investigaCión científica debÍ::t' d.iefru.tar· d8 :l?. 

máxima libertad y que las dispo$foiones de las Convenciones de Ginebra de 1958, · espe-· 

cialmente el párrafo ll del artículo 5 de la Conver1ÓiÓü sobre la plataformt'. coütinznta::i.., .• 

no eran suficient8ll'.ente claras,. Las distiLciones entre la investigación co;', fines. 

pacíficos y la investigación con.fines niÜitares y entre la·in,;estigaciónpurá y Jc:;i. 

investigación p~a exploració~ de·. los recursos no resui-8ábal'.l especialmente útD.es. '.Ji:l 

Único defecto de esa~. distinCioriés era dar a los E-StadO-.i:'ribérefios, y qliizá tmnbién a 

lo.s org;a-llismO~- ·.·iritern~~ional~-s-;; ri~eVOs p1~etex-tos pa:to: 0Storb2\:r, r11eQiallt3 ret;larnen·~acio~ · 
nes engor;osa,s,'· acti~iéiades que' sSlo podían ser· útilesº 

' '. •• • '> 1 ·" C,'" • : :-~·, . ~' O 

288. Sin emb~rgo, sé subrayó·ta:ínbién gue la colaboración internaCi<lnal •habia 3.a ten2r 

en cuenta los derechÓ~-- e intere·séff ·de loi Estados ribereñosri Se dijó q1le· · 1a c11es:t.ión 
.-.·. -"(•'·'· . ' . 

de la investiga(:fÓ,;, cfontffica, ·estrechamente relacionada con el régimen del mo.r. y, <':ll 

especial, con el de lá pla-8áfottiia continental, er(l; sumamente delicada por sus consecuen-· 

cias para la soberan:i'.a yl~·seguridad de los Estados rib0renos, 

era 'ú:íin±tada y la comunidad· interm.cional 

La libertad de- j.i1ve stt~~ 

det)Ía poder ve:r·ifi.co.1· gación científiCa.no 

en cualquier w.omento el carácter estric·Gainente científico de los t.rabaj os realizad.ar.!' 
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por ejemplo, podría obligarse a los Estados que realizasen. in .. astigaciones a hacer 

una declaración preYia de los programas pertinentes, publicar en el plazo más breve 

posible los resultados ob_tenidos y, por medio de un 6rgano de difusi6n internacional, 

facilitar el acceso a esos resultados de todos los Estados. 

289. Se dijo que no siempre era posible distinguir entre la investigaci6n pura y la 

investigaci6n con fines económicos o militares. En Última instancia, cada partícula de 

conocimientos científicos podía traducirse en beneficios económicos o seguridad nacional 

y, en una sociedad tecnológica, los conocimientos científicos significaban poderío~ 

Por consiguiente, era indispensable que los Estados ribereños ejercieran algÚn control 

sobre la investigación científica frente a sus costas,incluso cuando esa investige.ció::i 

se JJ.evara a.cabo bajo el patrocinio de instituciones puramente científicas. 

290. Por otra parte, se consideró que, puesto que las Convenciones de 1958 sobre la 

plataforma continental y sobre pesca y conservación de los recursos vivos de la alta m!l.2' 

contenían disposiciones sobre la investigación oceanográfica y científica, la necssidad . . 

de nuevas disposiciones debía probarse palpablemente y, si fuera realmente necesario, 
.,. . •.' . 

las disposiciones de esas Convenciones podrian completarse teniendo en cuenta los pro-

gresos realizados desde 1958. Los Estados que realizaban las investigaciones no parec:Íau 
e 

seguir las recomendaciones de las Convenciones en lo referente a la difusión de los 

resultados de sus exploraciones, Antes de adoptar iniciativas que tal vez no dieran re

sul.tado alguno, era conveniente que los Estados que habían adquirido los conocimientos 

necesarios hicieran saber hasta ,qué punto estaban dispuestos a colaborar en esa esfera,

ª aceptar la participación de los demás en sus operaciones y a pulllícar los resulte.dos 

de sus trabajos, Ser:!a conveniente también que se informase a la Comisión del estado 

actual de las investigaciones desde el punto de vista técnico. 

291. El mejor medio de lograr la difusión de la información científica era la pe.rtici

paciÓm efectiva en proyectos científicos, y el apoyo constante a los mecanismos cient{-, 

ficos existentes para el intercambio de datos, como la Vigilancia Meteorológica Mundial. 

Los nuevos medios de recogida de datos, como los satélites de estudio de los recursos 

terrestres, ofrecían nuevas posibilidades de cooperación internacional. 

292. Se dijo a menudo que era necesario capacitar nacionales de los países en· desa:cro,. 

llo en todos los aspectos de la ciencia y la tecnología marinas y de las operaciones 

que podÍan desarrollarse en los fondos marinos, a fin de lograr la participación de 
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esos países en todas las esferas de la investigación. Se exp~esó la opinión de que 

debía concederse clara prioridad a este problema. Otra opinión fue que debían aumen

tarse las posibilidades de investigación de los países en desarrollo, en particular 

mediante la participación de sus nacionales en programas de investigación de los países 

desarrollados o de las organizacione3 internacionales. Se preconizó tambi~n el esta

blecimiento. en los países en desarrollo, con carácter regional, de instituciones ocea

nográficas de formación. 


	MENU PRINCIPAL
	MENU PREVIO
	---------------------------------
	Busqueda de CD-ROM
	Resultados de Busqueda
	Imprima

